
PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Manuel de Pan
do, Marqués de Miraflores, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Estado, se 
encargue del despacho del Ministerio de la 
Gobernación durante la ausencia de D. Flo
rencio Rodrigue/, Yaamonde.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

RAFAEL M ONÁRES.

La R e i n a  (Q. D. G. ] se ha servido dictar las re
soluciones siguientes:

Títulos del reino.
26 Abril 1863. Mandando ex p ed irá  D. José Manso y 

Julio! Real carta de sucesión en el título de Conde de 
Llobregat, que lia recaido en él por fallecimiento de su 
padre D. José Manso y Sola.

Idem á D. Francisco Albornoz y León Real cédula de 
autorización para usar en España el título extranjero de 
Marqués de León.

o Mayo. Idem a D. Antonio G ontray Bauííremont 
Courtenav Real carta de sucesión en el título de P rín- 
d b e  de Robich con Grandeza de España de prim era clase.

Idem á D. Alejandro Hugo María Aguado Real carta 
de sucesión en el título de Marqués de las Marismas del 
Guadalquivir.

Idem á D. Manuel María Maxo y Oromi igual carta de 
sucesión en el título de Barón de Juras Reales.

7 id. Idem á D. Manuel de Cruilles y Segarra Real 
carta de sucesión en el título de Conde del Castillo de 
Torrente.

Idem á Doña María del Socorro Argote y Martínez de 
Argotc igual caria de sucesión en el título de Marqués 
de Villacafios , quedando sin efecto la expedida en el pro
pio título á D. Ignacio María Argote y Salgado.

Idem conceder á D. Joaquín Inocencio Cavero y Al- 
varez de Toledo, Barón de Letosa, Real licencia para con
traer matrimonio con Doña Teresa Caro y Basiero.

21 id. Idem á Doña María Juana Palacio de Azaña, 
hija del Conde de Montes-Claros, para que pueda casarse 
con D. Francisco Feliú Rodríguez de la Encina.

Escribanos.
31 id. Mandar expedir á D. Francisco Luana y Gaste- 

llet cédula vitalicia de Notario de M anresa, revertiendo 
el dominio directo de otra que le pertenece en la misma 
localidad.

Idem á D Joaquín Sánchez Duran , cédula de Es
cribanía del Juzgado de Campillos , por renuncia de Don 
Joaquín Sánchez Luna.

Idem á D. .Rafaél Marzo igual cédula en el Juzgado de 
M urviedro por renuncia de D. Pedro Pascual Maltó.

Idem á D. Alfonso de Torres Requena igual cédula 
para el Juzgado de Purchena.

Idem á I). Valerio Villalobos López otra para el Juz
gado de Chinchón.

Idem á D. Juan Segundo Rajal cédula vitalicia de No
taría en Fuenlabrada de Madrid.

Idem á D. José Ramos Calderón, Notario de Coronil, 
traslación á Moron, expidiéndosele nueva cédula y can 
celando la que hoy tiene.

Idem á D. Pedro Alasteny y Gayan, Notario de Egea, 
cédula de Escribanía de actuaciones en uno de los Juz
gados de Zaragoza.

Idem a D. Domingo Payol Aguirre, Notario de T arra
gona, otra igual para el mismo punto.

Idem á IX Juan Domingo Amboj otra igual para el 
mismo punto.

ídem á D. Manuel Serrano y Gómez otra igual para 
el mismo punto.

Idem á D. Francisco Andreu y Pons cédula de E scri
banía de actuaciones del Juzgado de Mahon.

Idem id. á D. Francisco María de la Peña en el Juz
gado de Potes por renuncia de D. Domingo Perez de Celis.

Acceder á la perm uta que D. Juan Martínez Torres y 
D. Francisco de Asís Espada, Notarios de Baena y Chiste 
y Talara, han hecho de sus respectivas Escribanías.

Corredurías.
26 Abril. Mandar expedir á favor de D. Nicolás Ga

briel de la Herrera Real cédula de propiedad de una 
Correduría de Cambios en Sevilla.

Procuras.
5 Mayo. Mandar expedir á favor de D. Zacarías 

Rodríguez Mogena Real cédula de propiedad de un oficio 
de Procurador de la ciudad de Llerena.

21 id. Idem á D. José de la Torre y Bayarri Real cé
dula de ín terin  para servir un oficio de Procurador de 
la Audiencia de Valencia, cuya propiedad corresponde á 
Doña Josefa Mateu y Lapayese.

Relatores.
Admitir á D. Jerónimo del Rio la renuncia que hace 

del cargo de Relator de la Audiencia de Canarias por el 
mal estado de su salud.

Curatos.
Aprobar las propuestas que para la provisión de los 

curatos vacantes en las diócesis que se expresarán elevan 
los respectivos P relados, y nom brar á los que ocupan 
los prim eros lugares en las ternas del modo siguiente:

Diócesis, de Zaragoza.
Para el curato de térm ino de' La Seo de Zaragoza á 

D. Francisco Lapuerta.
Para el de segundo ascenso de Monreal del Campo á 

D. Juan Morato.
Para el de Bujaralóz á D. José Perez.
Para el de prim er ascenso de Alfajarin á D. Pable 

Millán.
Para el de Calamocha á D. Miguel Roche.
Para el de Calando á D. Pascual Sesen.
Para el de Cantavieja á D. Antonio Perez.
Para el de Fon-buena á D. Mariano Montori.
Para el de entrada de Aradon á D. Manuel Sancho. 
Para el de Berge á D. Julián Monforte.
Para el de Boquiñeni á D. Cristóbal Deniegue.
Para ei de Brea a D. Alejandro Sinaga.
Para el de Caslejon de Tornos a D. Marcelino Her- 

ranz.
P an  el de El Collado á D. Buenaventura Arañez.

Para el de E ncina-corva á D. Lorenzo Vague.
Para el de L adruñán á D. Antonio Alloza.
Para el de los Olmos á D. Blas Martin.
Para el de Maimar á D. Pedro Antonio Loras.
Para el de Monforte á D. Miguel Gimeno.
Para el de Mezquita deLoscos á D. Anselmo Lapuerta.
Para el de Planas de Casteilote á D. José Perez y 

Perez.
Para el de Retascon á D. Fernando Marco.
Para el de Rubielos de la Cerida á D. Juan Sancho.
Para el de Rudilla a D. Juan Francisco Mor.
Para el de Sierra de Luna á I). Cárlos Sazatornil.
Para el de Villaluengo á D. Clemente Marco.
Para el de Villarroya del Campo á D. Francisco Alejo 

Belenguer.
Para el de Used á D. Casimiro López.

Tortosa.
Para el de segundo ascenso de Batea á D. Ignacio 

Llasat.
Para el de Cabanes á D. Francisco Ballestee.
Para ei de Casti á D. Francisco Mellares.
Para el de Fatarella á D. José Sabaté.
Para el de Flu á D. Juan Alsina.
Para el de Moyals á D. José Ripoll.
Para el de Mora de Ebro á D. Mateo Anseachs.
Para el de Forcall á D. José Pascual Verdiá.
Para el de Rivesalbes á D. Salvador Ramos.
Para el de Valí de Uxó á D. Andrés Bernabeu.
Para el de entrada de Alfondeguilla á D. Leandro 

Artés.
Para el de Guiarnets á D. José Prats.
Para el de la Palma á D. Francisco Cubells.
Para el de Perelló á D. Félix Asensio.
Para el de Puebla de Mnsaluca a D. Andrés Batiste.
Para el de San Miguel de Castellón á D. Tiburcio Po- 

vill.
Para ei de Tirig á D. Francisco Tolos.
Para el de Traiguera á I). Ignacio García.
Y para el de Yiílavieja á D. Agustín Gousbán.

Cuenca.
Para el de Carboneros y su anejo Reillo á D. Luis 

Martínez del Corral.
Para el de Javalera a D. Pedro López y López.
Para el de Salvador de Cuenca á D. Bernardo Chacón.
Para el de Carrascosa del Campo ¿ D. Agustín Bina- 

ches.
Para el de Alcocer á D. Manuel Navalon.
Para el de Almonacid del Marquesado á D. Sebastian 

Lucas.
Para el de Sacada del Rio á D. José Lorente y Plá.
Para el de Acebron á I). Regino Cañada del Moral.
Para el de Arbeteta y su anejo Valtablado del Rio á 

D. Juan Cantero.
Para el de Salvacañete y su anejo Salinas del Manza

no á D. Victoriano Lleonart.
Para el de Viana de Mondéjar á D. Cristóbal Lló

reos.
Para el de Villar del Humo á D. Federico Herrero.

Toledo.
Para el curato de térm ino de San Sebastian de Madrid 

al Dr. D. Joaquín Gómez Mogena.
Para el de San José de Madrid á D. Francisco M artí

nez Escudero.
Para el de San Luis de Madrid á D. Florentino García 

Torres.
Para el de Ajofrin á D. José Ramón Moreno.
Para ei de Ciempozuelos á D. Cecilio Gamo.
Para el de Pozuelo del Rey á D. Francisco de los 

Rios.
Para el de San Miguel y San Ignacio de Alcaráz á Don 

Saturio Olivares.
Para el de segundo ascenso de Menasalbas á D. Felipe 

Sánchez Morate.
Para el de la Alameda de la Sagra á D. Ildefonso 

Lain.
Para el de Fuenlabrada délos Montes á D. José Ramón 

Laredo.
Para el de Arbancoa á D. Antonio González Amor.
Para el de Bustarviejo a D. José Sempere y Botella.
Para el de Casar de Escalona á D. Antonio de la Paz 

Gutiérrez.
Para el de Casasbuenas á D. Pedro Alcántara Fernan

dez Palacios.
Para el de Torrecilla á D Hilario García Martínez.
Para el de Arroba y anejos á D. Francisco Marin.

1 Para el de prim er ascenso de la Torre de Esteban 
fiam bran á D. Marcelo Sastre.

Para el de San Juan de Brihuega á D. Andrés Martí
nez Perez.

Para el de Santa María de Cogolludo á D. Miguel Gal- 
vez y Fernandez.

Para el de Lozoya á IJ. Pascual Chacobo.
Para el de Villaverde de Madrid á D. Francisco José 

Barnes.
Para el de Villasequilla de Yepesá D. Benigno Lillo.
Para el de Valdeavellano á D. León Ramírez.
Para el de Quer á D. Eduardo de la Peña.
Para el de Titulcia á D. Casimiro Sanz.
Para el de Santos Mártires del Monte á D. Diego Rei

na y Cánovas.
Para el de Navas y Cinco Villas á D. Guillermo Gui- 

tian .
Para el de entrada de G uadarram a á D. Manuel 

Tello.
Para el de Mazarambroz a D. Calixto Aguado.
Para el de la Cabrera á I). Vicente Cacharro y Sanz.
Para el de Puebla de Valles á D. Pedro Aparicio.
Para el de Viveros á D. Francisco Gómez.
Para el de Molinicos á D. Ginés López Requena.
Para el de Casas de Lázaro á D. Manuel Ortega y Sanz.
Para ei de Olivar á D. Valentín López Pastor.
Para el de Fernán-Caballero á D. Antonio Perez.
Para el de Espinosa de Henares á D. Valero Perez 

Gascón.
Para el de Malpica á D. Miguel Grasa.
Para el de M aturrubia á D. Cárlos de Pedro Mingo.
Para el de Yebes á D. Vicente Martínez.
Para el de Olmeda de Cebolla á D. Angel Ranz de las 

Heras.
Para el de Santa María de la Alameda á D. Bernardino 

Conde.
Para el de Heras a D. José María Soque!.
Para el de Villar del Pedroso á D. Vicente López Mar

tínez.
Para el de Santo Cristo de la de la Toscana á D. Ma

riano de Juan Gutiérrez.
Para el de Maqueda á D. José García Diez.
Para el de Pozo de Guadalajara á D. José María Jim é

nez de Novallas.
Para el de Escarichc á D. Cayetano Barrios y Esteban.
Para el dé ViMarta de los Montes á D. Gregorio Fer

nandez Baquero.
Para el de Picón á D. Francisco Solís y Gutiérrez.

Ü Para ei de Anchuelo á D. Mariano Carrera Tellez.
3 Para el de Chillnevar á D. Daniel Sánchez y Santos.

Para el de Rielbes á D. Antonio Carretero.
Para el de Serna á D. Toribio Caballo.
Para el de Villanueva del Pardillo á D. Ildefonso 

Campos.
Para el de Villamantilla y anejo á D. Valentín López 

Quirós.
Para el de Paredes de Escalona á D. José Fernandez 

Losada.
Para el de Rozas de Puerto Real á D. Andrés López 

Sánchez,
Para el de Vaidemmo Fernandez á D. Lope Domínguez.
Para el de Marjaliza á D. Anselmo Rodríguez.
Para el de Alcolea de Tajo a D. Francisco Aylion y 

Perez.

Para el de Vihuelas á D. Miguel María López.
Para el de Fontanar á D. Salvador Caries y Sabater.
Para el de Bural de prim era ciase de T ortuero a Don 

Aniceto López.
Para el de entrada de Pinilla del Valle á D. Florencio 

Jiménez y Sánchez.
Para el ru ral de prim era clase de Alba Real de Tajo á 

D. Millan G a reía Soria.
Para el de Valdesotos á I). Juan José Rult,
Para el de Mañosa á I). Hipólito B ardad.
Para el de Corvera á D. Norberto Fernandez.
Para el de Chozas de la Sierra á D. Vicente Porta.
Para el de Piñuecas á D. Zenon Fernandez y F er

nandez.
Para el de Paredes de Buitrago á D. Eugenio José de 

Arjona.
Para el de San Silvestre á D. Miguel Avenza Molina.
Para el de Valbueno á D. Bernardino Quilez.
Para el de Villal villa á D. Ricardo Alonso Cara vaca.

Badajoz.
Para el de térm ino de Zafra á D. José Rodríguez Ma

dera.
Para el de Santa María de A lburquerque á D. José La

brador Ruiz.
Para el de la Parra á D. Aquilino Alcaide.
Para el de segundo ascenso de San Mateo de A lbur

querque á D. Francisco Gal vez Guzman.
Para el de Santa Catalina de Fregenal á D, José Santa 

Lucía Amaya.
Para el de prim er ascenso de Zalimos á D. Hipólito 

María Lobato.
Para el de Nogales á D. Santiago Bernaklez.
Para el de Bodonal a D. Juan Griñón y Berrocal.
Para el de Villar del Rey á 1). Agapito Bermejo.
Para el de entrada de Valverde de Burguiilos á D. An

tonio Hernández Arias.
Para el de Corte de Peleas á D. Baltasar Romero.
Para el de Solana á D. Luis de Julián Sequcdo.
Para el de Chebes a D. Vicente González Cuadrado,
Y para el de la Albuera á D. Juan Martínez Portillo.

Urg l.
Para el curato de prim er ascenso de San Saturnino de 

Aguilar y anejo Basella á I). Juan Oueralt y Valls.
Para el de San Martin de Ansovell á D. Félix Deop y 

Tautí.
Para el de Nuestra Señora del Rosario de Santa Lucía 

de Tragó á D. Antonio Ginesta y Canes.
Para el de entrada de San Román de Valldargucs á 

D. Francisco Agele t y G alian o.
Para el de San Juan de Freita á D. Valentín Martí 

y Fó. ;
Y para el de Nuestra Señora de Flores de Torrebasó 

á D. Francisco Biasí y Soler.
Asimismo tengo la honra de proponer á V. M. se dig

ne aprobar la perm uta que de sus respectivos curatos 
han solicitado D. Sebastian Fernandez y Andrade y Don 
José Rosado y Gampoy, y nom brar al prim ero para el 
curato de Cartagim a, qué sirve el segundo, y á este para 
el de Sedella, que deja el primero , ambos en la diócesis 
de Málaga.

M IN IST ER IO  D E LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos reiteradamente 
manifestados por D. Mateo Seoane,

He venido en aceptar la renuncia que ha 
hecho del cargo de Consejero de Sanidad del 
Reino; quedando muy satisfecha del celo , in 
teligencia y lealtad con que lo ha desem pe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

EsrÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O K DS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Doctor D. Tomás del Corral y 
O ña,

Vengo en nombrarle Consejero de Sanidad 
del Reino, de acuerdo con lo que establece el 
artículo o.° de la ley de 28 de Noviembre 
de 1855.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d é  i , a  R eal m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ UAAM O N DE.

En el expediente y  autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zarago
za y el Juez de prim era instancia de Sos ? de los cua
les resulta:

Que á instancia de 1). Eduardo Armijo seclió pro
videncia en 19 de Abril de 1862 por el Gobierno de 
la provincia expresada mandando al A lcalde de Lue- 
sia que hiciera respetar la propiedad que Armijo te
nia en las dehesas que compró de los propios de la 
misma villa, denominadas Valdeliena y G uillen-Fer- 
rero , extendiendo su dominio al terreno inculto  
que había en ellas al tiempo de su tasación :

Que en 28 de Mayo cíel mismo año recayó auto 
restilutorio en el interdicto sustanciado sin audiencia  
de los despojantes, á instancia de varios vecinos de 
Luesia contra D. Vicente G albán , 1). Juan A ragúes 
Mayor y D. José Aragues, de la misma vecindad, pa
ra que se les restituyese en la posesión de varias lin 
cas, sitas algunas en las partidas de Valdeliena y  
Guillen-Ferrero:

Que en 10 de Julio siguiente acudió Armijo al 
Gobernador de la provincia quejándose de que se 
hubiese admitido el indicado interdicto contra los ar
rendatarios que tenia en las dos mencionadas dehe
sas de'Valdéiiená y G uillen-Ferrero y sobró terrenos 
pertenecientes á las mismas; y  formado lluevo ex p e
diente de conformidad con la Administración provin
cial de Propiedades y Derechos del Estado, y con el 
Promotor fiscal de Hacienda, el Gobernador prom o
vió y sostuvo, de acuerdo con el Consejo provincial, 
la presente competencia.

Visto el a rt. 96, párrafo  octavo de la in s trucc ión  de 
31 de Mayo de 1855, según  el cual co rresponde  á la 
Ju n ta  de V entas de Bienes nacionales en ten d e r en 
todas las reclam a iones ó incidencias de ven tas de 
fincas de osla e sp e c ie :

C onsiderando que  la reclam ación deducida  por la 
via sum arís im a de in terd ic to  con tra  el com prado r da 

| las dehesas procedentes de Bienes paeiqnaies n h d ad a^

Valdeliena y G uillen-F errero, ó sea contra sus ar
rendatarios, constituye una cuestión sobre los lím ites 
ó la verdadera cabida ó extensión de fincas vendidas 
por el listado, y en tal concepto se refiera á una in 
cidencia del expediente de subasta de las mismas 
fincas, de que corresponde conocer á la Autoridad  
adm inistrativa con arreglo al art. 96 de la instrucción  
de 31 de Mayo de 1855 ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA A M O N BE

A NUNCIOS OFICIA LES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú b lica
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre Plasencia y Coria.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Plasencia á Coria la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los p a
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o r a ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cáccres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca, la co rres
pondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Oáceres.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ei contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará c-1 abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín  o/fi 
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de 
la misma y Alcaides de Plasencia y C oria, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 6 de Julio próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
13.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesoiería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.100 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente ^  ; ‘

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diaria desde plasencia a CoFiá y vice versa por el precio 
c í e . . . . .  reales anuales, b a jó las  condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente  ̂beneficiosas ó más, se abrirá en el 
arlo nueva licitación a la \o¿ pup espacio de media hora, 
pero solo entro ios «autores de las pronuestas que hubie
sen cumiado ei empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
* vará el contrato á escritura p u b l ica  , siendo de cuenta del

rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 10 de Junio de 1863. =  El Director g e n e ra l de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la  conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entreFuentecanlos y  Frejenal de la Sierra..'
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Fuentecantos á Frejenal la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista ios 
perjuicios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dministrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.
^ ‘7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá e je rc e r  su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principió respe •- 
ti va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo ei mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si ei núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el «abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para  que re tire  
el servicio,, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3, La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de B adajoz.y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma y Alcalde do Fuentecantos y Frejenal, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos p u n 
tos, el dia 6 de Julio p róxim o, á la hora v en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 4, El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia > como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta ú 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior y una certificación expedida por el Al - 
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para "extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Fuentecantos a Frejenal y vice versa por el 
precio d e . . . . , , . ,  reales anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedientó al Go
bierno. -  v • y V- a*

20. Si eje la com paración de las proposiciones resu l
tasen igüaíínéúté ^nefio ípsas dos ó se abrirá  en ei 
acto nueva licitación á la voz por espació dé mellia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente par.n 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

2■>. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señaléfi

Madrid 10 de Junio de 1863. = E 1  Director general 
de C orreos, Mário de la Escosura.
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PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas parles en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En interese! 

adelanta Ji s.

Partícipes lesos en diezm os...............

Presas inglesas.......................................

F erro -carriles............... ......................

Casa R e a l...............................- ...............

Vitalicios de la fortificación de Cádiz

Ju ro s ...................................................... .

Documentos antiguos no recogidos.,

Los nom bres y partidas de los aeree 
dores por estos conceptos se pu< 
blican por separado en la Gaceta 
v Diano da Avisos ..........................................................

Obras pias..................................  .

Bienes secularizados..........................

F ian zas ..................................................

D epósito s............. ................................

Devoluciones por venta de fin ca s ,.

j D. Jáime Ignacio Ballester de Oleza.......................................

j D. José Pita da Yeiga..................................................................
( Conde de la O liva ........................................................................

, Herederos de D. Juan Ventura G alcerán ..............................
! Los causa-habientes de Doña Ana B urin ...............................
1 Herederos de D. Faustino del Campo ......................................
i D. Manuel Pardo, cesionario de I). Lorenzo José C haves..
] Herederos de D. Faustino del Campo.....................................
/ Doña Nicolasa Arias.....................................................................
\ D. Rafaél B aladia.. ......................................................................
j D. Salvador C o rn e t......................................................................
I Sucesores de los Sres. P a u l, Larrieta y compañía............
( D. Angel Izquierdo......................................................................
\ Doña María Dolores Alvarez......................................................

D. José Salam anca, por el de Campillos á G ranada...........

D. Luis Fernandez Crespo..........................................................

. , Doña María Josefa Saelices.........................................................

i D. Bernardino Ladrón de G uevara..........................................
( D. Luis de la Cuadra Ordonez, Marqués de \  filarías

j Doña Teresa Alonso L ópez, heredera de D. Nicolás León 
’ í de Ila ro .....................................................................  .............

‘ i Deuda del personal del Tesoro................................................
‘ > Idem del m aterial del mismo...................................................
 ̂j Corporaciones civiles.................................. ................................

t Legado pió fundado por D. Juan de Leiza y Erazo en la
\ iglesia m etropolitana de Zaragoza.......................................
/ Cabildo eclesiástico de la ciudad de M olina, patrono v 
J adm inistrador de la capellanía colativa fundada en 
v Nuestra Señora de la Hoz por Jáime Malo....................

( D. Tomás A renas, poseedor de la capellanía fundada por 
1 Fernán Gómez, el Santo, v María González, su mujer, 
( en la iglesia parroquial de la villa de Aguilar.. .............

( A dm inistrador de la Hacienda pública de la provincia de 
í C iudad-R eal..............................................................................

j Testamentaría de D. José Rodríguez de la P re sa , come 
( curador ad bona del m enor D. José Yalledor...................
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11.494
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14.489.386,69

23.468,54
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24.536,31

5.233,33

30.870.59 
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620.000
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- 119.075,89
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16.650
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i
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10.163,13
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1
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M adrid 31 d« Marzo de 1863. =  E1 Jefe del D epartam ento, Angel F. de H eredia=Y .° B.’=E1 Director gen e ra l, Lascoiti.=Es copia. =  Heredia.

D ire cc ió n   g e n e r a l de O bras p ú b lica s. |
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 29 de 

E nero últim o , esta Dirección general lia señalado el día 
31 del próxim o mes de Julio, a las doce de su mañana, 
p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcion de la carretera de Yigo y parte com 
prendida entre Távara y Mombuey , cuyo presupuesto es 
de 4.023.8 85 rs. 6 cents*

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte an te  la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el loca! que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
mora ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 200.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo mé- 
nos de 2.O0O rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1863.== El Director general de 
O bras púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi-

do con fecha 29 de Mayo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de Yigo y parte com 
prendida en tre  Távara y Mombuey, se compromete á to 
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con e s
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien
do que se rá  desechada toda propuesta en que no se cxpre* 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próxim o mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de los trozos tercero y cuarto de la car
re te ra  de segundo orden de las Palmas á Gaete por Guia, 
cuyo presupuesto es de 1.840 616 rs. 72 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la LVireccion general de Obras pú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en San
ta Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la ¡provincia, 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
m iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tom ar parte en esta subasta será de 92.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
m énos de I.OoO rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1863.=El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publi

cado con fecha 29 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de las Palmas á Gaete 
po r G uia, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo
rando lisa V llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 i*

Noviembre último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 31 del próximo mes de Julio , á las doce de su 
m añana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de segundo orden de Lé
rida á Puigcerdá , comprendido entre Pons y la venta de 
Cavás, cuyo presupuesto es de 1.138.090 rs. 74 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lé • 
rida ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 57.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1863.=El Director general de 
Obras pú b licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 29 de Mayo últim o, y  de las condi
ciones-y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Lérida 
á Pu igcerdá, y parte comprendida entre Pons y la venta 
del C avás, se compromete á to m a rá  su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e -----

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de 
Diciembre ú ltim o , esta Dirección general ha señalado 
el dia 24 del próximo mes de Julio, á las doce de su m a
ñana, p ara la  adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente de Guadix en la carretera de Murcia á G rana
da , cuyo presupuesto es de rs. vn. 567.759,94.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Granada 
ante el Gobernador de la provincia,, hallándose en ám 
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del púb li
co , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 28.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Mayo de 18ó3.=El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado con fecha 29 de M a y o  último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del puente de Guadix, en la carre 
tera de Murcia á G ranada, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones , por la 
cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de

Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de Cue>!a do Ensliüeja á Badajoz , entre el puen
te de Zafra v Sa¡ola Marta, c u y o  presupuesto es de 
1.899.422 rs. 'ó o

La subasta se tviebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 1 x de  ' (orzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección o.euoral d e  Obr as  públicas, situada en 
el local q ue  ocupa  c! Minis ler lo de Fomento, y en Bada
joz ante e! Moneen. ¡cor  de la p ro v in c i a ,  hallándose en 
ámbos puntos de nrmi f i es to  , par, ;  conocimiento del pú 
blico, el p reso j);¡v .-'io . cond i c i ones  y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n  en pliegos cerrados, 
arreglándose exacta me n t e  a; a d j un to  modelo, y  la canti
dad que ha de c ons igna r s e  previamente como garantía 
para tom ar parte en esta suba s t a  será de 95.000 rs. en 
dinero ó acciones de c ami nos ,  ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los (pie no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta: debiendo a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el docu
mento (pie acred i te  haber reali  a lo A d e p ' s i l q  del  modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in strucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedándolas demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 12 de Junio de 1863.=  El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... . enterado del anuncio
publicado con fecha 12 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Cues
ta deCastilleja á Badajoz, entre el puente de Zafra y San
ta Marta, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 9 de Ma
yo último, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Madrid á Badajoz en la parte com prendi
da entre el puente de Lautrin y el arroyo de Torreque- 
brada , cuyo presupuesto es de 1.917.845,33 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa eí Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador de la p rov inc ia , hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte encesta subasta será de 96.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á yoluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 12 de Junio de 1S63.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado con fecha 12 de Junio ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Madrid á 
Badajoz, en la parte comprendida entre el puente de 
Lautrin y el arroyo de Torrcquebrada , se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ju nta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.

En virtud de Real orden de 9 del a c tu a l, se saca á 
pública licitación el acopio en los tres arsenales de la Pe
nínsula de 150 p e rch as , 500 perchas de pequeñas dim en
siones y otras piezas para arboladura de pino rojo 
de Riga de superior calidad , bajo el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, observáudose en lo 
demás lo establecido en las condiciones generales apro
badas por Real orden de 27 de Abril del año anterior de 
1862, inserta en la Gaceta de esta capital de 4 de Mayo 
siguiente. Y para el remate, que ha de verificarse sim ul
táneamente ante esta corporación y las Juntas económi
cas de los departam entos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
se ha señalado el dia 1.° de Agosto próximo á la una de 
su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; ad vir
tiéndose que además estarán de manifiesto los referidos 
pliegos en la Escribanía principal del Juzgado de Marina 
en esta c o r te , sita en la plaza del Progreso, núm . 16, 
cuarto te rce ro , escalera de la izqu ierda, y en las de los 
repetidos departam entos los dias no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Junio de 1863 —Montojo.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 
n a .— D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el acopio en 
los tres arsenales de la Península de 150 perchas , 500 
perchas d$ pequeñas dimensiones y otras piezas para ar
boladura ae pino rojo de Riga de superior calidad.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1 .4 Las perchas y demás piezas que se expresan en 

este pliego deberán ser de pino rojo de Riga de superior 
calidad (pinus svlvestris.) Se justificará la procedencia 
por certificación de los Cónsules ó Agentes consulares de 
los puntos donde se verifique el em barque, ó por certifi
cado de la Aduana del puerto de su im portac ión ; en la 
inteligencia de que no se perm itirá la descarga de n in 
gún buque sin que preceda la presentación de dicho do
cumento.

2.4 El reconocim iento, recibo, medición y clasifica
ción de la madera se verificarán en los arsenales con a r 
reglo á las tarifas é instrucciones aprobadas por Real o r 
den de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas que se p re
senten habrán de reu n ir las circunstancias marcadas en 
el artículo 10 de dichas instrucciones.

3.4 El sum inistro en cada arsenal y  los respectivos 
precios fijados como tipos admisibles para la subasta se
rán  como se expresa á continuación:

PRECIOS TIPOS. NÚMERO DE PERCHAS.

• Diámetro Carraca. Ferrol. Cartagena. Carraca Ferrol. Cartagenamayor.
1.a clase. 2.a clase. 1.* clase 2.a clase Total por Total por Total por

Pulgadas. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. grupos. grupos grupos.

/P rim er grupo., j 

Perchas. /Segundo grupo.

\ Tercer g ru p o .. <

26 

25 

2 4 

23 

2 1 

21 

20

7.920

6.960

5.400

4.284

3.480

3.000

2.640

6.444

5.640

4.260

3.240

2.700

2.520

1.980

8.196

7.200 

5.580 

4.440 

3.600 

3.108 

2.72 4

6.660

5.832 !

4.416

3.360 1

2.784

2.604

2.040

11

I "

|  28

11

11

38

8

8

24

Las tres cuartas 
partes por lo 
ménos del nú 
mero total de 
perchas que de 
cada uno de los 
grupos deben 
entregarse en 
cada uno de los 
arsenales h a 
brán  de ser de 
p rim era clase.

El El Codos Codos 
codo cúbico, codo cúbico, cúbicos, cúbicos. <

Codos
cúbicos.

/ El sum inistro de perchas 
1 cortadas no es obligatorio; 
jp e ro  sea que las presente el 
/contratista , ó que resulten 
\d e l reconocimiento de las 
i perchas regu la res, no se 
1 admitirá m ayor núm ero de

Perchas cor- ) De 20 pulgadas para ) 
U das............ i a r r ib a ., ......................i 204 211 400 500 200

Rs. vn. Rs. vn. Número de perchas. \ codos.

i 1.ar grupo .. | 19
18

2.184 una 
1.728

2.256 una. j 
1.785 I 42 51 30

Perchas de pe- i 
queñas di- ! 2.* grupo. . 
mensiones . ]

17
16

1.428
1.224

1.477
1.260 ! 39 48 30

( 3.er g rupo .. |
15
14
13

948
744
564

984
768
588

i

i 100 100 60

p . "  g ru p o .- j 

Arbolilios. . , .  /

( 2.° g rupo ... |

/ 1.er g ru p o .. |

Berlingas........1

’ 2.* grupo. . |

12
11

10
9

8
7
6

5
4
3

468
384

324
276

144
114

90

60
48
42

492
396

336
288

148
117

93

62
50
44

100

150

300

600

100

150

400

800

50

100

200

400

Larga
mínimo.
40 ps í ser ente' 

p ‘J ram ente rectas, con
3 q i pocos nudos, y es- 

\ tos m uy pequeños. 
» El diám etro m a- 
j yor se tom ará so- 
) bre la corteza á 4 
\ piés del pié.

El
codo cúbico.

El Codos Codos Codos 
codo cúbico, cúbicos, cúbicos, cúbicos.

/ El sum inistro de tosas y 
1 tablones no es obligatorio; 
pero si por la buena estiva 
de los buques conductores 
ó por cualquier otro con
cepto conviniese al con tra 
tista en tregarlos, no se ad
m itirá m ayor núm ero de 

' codos cúbicos que el fijado. 
El grueso de los tablones 
variará de 3 á 5 pulgadas,

|ám bos inclusive, y los 4/5 
[por lo ménos del núm ero 
de codos cúbicos que se en 
tregue habrán de ser en ta
blones de 30 piés para a rr i
ba de largo. El largo medio 
de las tosis sa r i m ayor d* 
30 piés.

Tablones de todos los la r 
gos marcados en la ta 
rifa........................................

Tosas cuadradas de prim e- ' 
ra clase de todos los lar- f 
gos marcados en la ta- ¡ 
rifa...................................... )

|  103 rs. vn.

n

106 rs.

100

vn. 1.200 1.200

2.000 2.500

600 j  

1.500 i

4.4 Se adm itirá basta un 10 por 100 de más ó de m é
nos del núm ero total de p erch as, perchas de pequeñas 
dim ensiones, arbolilios y berlingas de cada grupo.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.* La total entrega de las perchas, perchas de pe-
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quenas dimensiones, arbolillos y berlingas de cada uno 
de los grupos expresados en la condición 3.a deberá es
tar terminada el 31 de Diciembre d o  i 861, pudiendo el 
contratista empezar el suministro tan luego como le con
venga después de firmada la escritura de contrata y fian
za.— Las piezas desechadas en el acto del reconocimiento 
no se contarán entre el número de las que debe en tre 
gar el asentista, con arreglo á la referida condición 3.a y
á la 4.a

6.a El contratista deberá extraer del arsenal en el im- 
prorogable término de un mes las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento. Si no lo hubiese verificado al 
concluir dicho plazo , contado desde la fecha de la exclu
sión , se le impondrá por cada dia de retraso una multa 
igual al 2 por 100 del valor de la pieza calculada por el 
de la clase en que por sus dimensiones pudiera colo
carse.7.a El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im
presos del contrato para cada uno de los arsenales á que 
se refiera.8.a La Marina auxiliará ai asentista en las operaciones 
de la descarga con las planchas de agua , embarcaciones 
y aparejos que necesite; pero serán de cuenta de él to
dos los gastos que ocasionen, así como el reintegro del 
importe del deterioro de los efectos ó utensilios que se 
le faciliten.9.a Con arreglo á lo establecido en la condición 15 de 
las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1862 , serán de cuenta del asentista ó asentistas los de
rechos de importación de la madera.10. Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del remate perteneciente á cada arsenal la 
cantidad de 30.000 rs. vn., y corno fianza del cumpli
miento del contrato en cada establecimiento la de 60.000 
reales.11. La licitación se verificará simultáneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.4 2. El l id iador que desee presentar proposiciones 
para el suministro en dos ó en los tres arsenales deberá 
hacerlo en pliego separado para cada uno de ellos.

13. Además de las cláusulas anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la Gaceta de esta capital de 4 
de Mayo del mismo año.Madrid 9 de Junio de 1863.= Hilario N a va .=  Es co- 
p ia .=Hav dos rú b r ica s—Es copia.«Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... por propia y exclusiva

representación (ó á nombre de D. N. N., vecino de . . . . . . ,
ó compañía , sociedad ta l ) , para lo que se halla debida
m ente autorizado , hace presente que im puesto del anu n 
cio y pliego de condiciones inserto en  la Gaceta de Ma
drid , n ú m  , ó  en el Boletín oficial de la provincia
d e ................  , núm  . . . . ,  para la subasta de 150 perchas,
500 perchas de pequeñas dimensiones y otras piezas para 
arboladura de pino rojo de Riga de superior calidad, se 
compromete á verificar con estricta sujeción al citado 
pliego y á los precios tipos, ó con la rebaja de 'en letra), tanto n,)i’ r.irmtn p.l suministro en el arsenal d e .........

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Secretaría.— Negociado 2.’—Ayuntam ientos. , ^

Se halla vacante por renuncia del que la servía, la c<
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pedrezuela , do
tada con eL sueldo anual de 1.500 rs., pagados de los fon- D
dos municipales. 11

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- c
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden- y
te de aquella municipalidad, dentro del término de un p
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi n
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi- b
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real c
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de y
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 8 de Junio de I863.=E! Conde de Ezpeleta. F2950— I F

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .  £
Para que los interesados poseedores de obligaciones z

del Empréstito municipal autorizado por Real decreto de 
20 de Agosto de 1864 puedan realizar brevemente el o
importe del cupón núm. 3 , que cumple en 3o del cor- s
riente mes, desde el dia de mañana y en todos los que 
no sean festivos se les facilitará desde las once de ella á d
las tres de la tarde , en la oficina de Empréstito , la car- F
peta con que han de presentarse dichos cupones.

En una de sus hojas, devuelta al interesado , se pon- F
drá el recibo y hará la designación del dia en que han v
de acudir á realizar su importe en la Depositaría de la 
Villa. \Madrid 14 de Junio de 1863.= El Alcalde-Corregidor, *
Duque de Sesto. __________________________________________  c
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  I

d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .  t
Ignorándose la residencia del Sr. D. José de Aguilera, c

Marqués de Cerralbo, se le invita por el presente para que 
en el término más breve se persone en el Negociado de ^
Hipotecas de esta Administración, sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9 modernos, cuarto principal de la izquier- j
da, á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 12 de Junio de l863.*=José Fernandez de 1
Riere. — 1 c

  (
J u n t a  e n c a r g a d a  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  

d e  v e s t u a r i o  p a r a  l o s  d e p ó s i t o s  d e  b a n d e r a  |
p a r a  U l t r a m a r .

El Brigadier D. Francisco Canaleta de Morales, Jefe de i
la primera brigada de la primera división de infantería i
del primer ejército y distrito , y Presidente de la expre
sada Junta. i

Hace saber que en virtud de no haber producido efec
to las subastas celebradas en 7 del mes actual para la 1
construcción de las prendas de vestuario para los citados i
depósitos, que se anunciaron en la Gaceta el dia 28 de 1
Abril último, se convoca para una segunda licitación, 1
que se verificará á las doce del dia 30 del mes actual en 
los mismos términos y con sujeción á los pliegos de con
diciones publicadas para la primera subasta en la citada ¡
Gaceta.

Madrid 12 de Junio de 4 863.=E1 Brigadier Presiden
te , Francisco Canaleta de Morales.

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
Estado Je las operaciones verificadas el domingo 14 de Junio 

de 1863.
IN G R E SO S.

Kúmero Nuevos Total
Phi-'upla vn - d<í- , • de ,i l a ^ a t i a  imposiciones im ponentes, imponentes.de las D escalzas.______________________________________

Sección 1.a_____  19.176 245 85 3302. a  18.540 306 » 306
3. a  35.714 603 » 603
4. a  37.498 621 » 621

Calle 
de Toledo, 59.
Sección í a  21.943 371 4 0 381

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a_____  18.372 304 1 1 315

Totales. .  151.243 2.450 106 2.556

R E IN T E G R O S.

M inero Idem Total
P la z u e la  v n .  «le pagos por número dei  u iA uetu  saldo. á cuenta. pagos.de las Descalzas. _____________________________ ________

Sección 4 A  195.496,61 429 37 466

El Director de semaifa, Marqués del Socorro.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  B e c e r r e ó .
Extracta de las inscripciones defectuosas que se hallan en i 

los libros antiguos del Begistro de este partido. |
Antonio Fernandez, de Chao de Yila, á su hermana 

Ramona Fernandez, venta de la mitad de la cortiña de Yieiro. Carece de término y confines.
1). Pedro Neira, del Cerezal, á Manuel Morán, foro de | 

un barbecho al sitio da Chaira. Carece de la vecindad del i 
recipiente, término y confines la finca.

Manuel López Rodríguez, de Morceiic, á Doña Josefa ; 
Valcarce, retroventa de una vara de tierra en la cortiña | 
da Porta. Carece de término y confines.

Doña Angela Rosa Saavedra, de Morcelle, á Francisco 
Gómez y su mujer,  sus vecinos, venta de una cortiña ju n 
to á la casa. Falta de confines.

D. Manuel López y su m u j e r , de Chandeiro, á Manuel 
García, de Villachá Pedrosa , transacción respecto á unas ; 
legítimas. Carece de inmuebles.

Francisco Pérez y su mujer,  de la Montaña, y su ve
cino Antonio Gómez, permuta de una porción de senara 
en leiro Rio de Penas, el leiro de Sabadueiras, el leiro de 
Rio de Penas, otro llamado de Ferrados y la cortiña de 
Lameirón. Falta de término y confines.

D. Domingo Erbón y su mujer, de Guillen, á D. Do
mingo Erbón y la suya, donación de todos sus bienes. Ca
rece de especificación de los bienes.

D. Manuel Reymondez, deGuilfrev, á D. Manuel R ev- 
mondez, de Nieto, mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles.Juan López, de Pumarin, á D. Antonio Fernandez, de 
Balcoba, venta de parte del prado de Penouzos. Falta de 
términos y confines.D. Santos Diaz y su mujer, de Monel, á D. Pedro Gó
mez, de Cantiz, venta de un prado con un pedazo de mon
te al sitio da Pena. Falta de término y confines.

D. Tomás Bardo, de Salvador, á Pedro López, de Cru- 
zul, foro de una cortiña en Val de Fornos, otra ó Pozo y 
otra en Yeiga. Falta de términos y  confines.

Gabriel Fernandez Lázaro, de Yilar de Ouson, á Pedro 
López, de C ru zu l , aprobación de venta de un pedazo de 
terreno en Fulgueiras. Falta de términos y confines.

D. Joaquín María Yelarde, á Ramón Santin, foro de 
2 terrenos, uno junto  á la Cancela de Tarandón y otro á 
la parte superior de la carretera general. Falta de n o m 
bres, término y confines.Pedro López, de Yilar de Ousón, á otro Pedro López, 
de Cruzul, venta de 2 retazos de monte en Cortiñas Re
dondas. Carece de nombres, término y confines.

Juan López y su mujer, de Yilar de Ousón, á Pedro 
López, de Cruzul, venta de 2 terrenos con castañales. Ca
rece de nombres, término y confines.Manuel Rodríguez, de Villachá, á D. Antonio Neira, de 
Yilar, venta del prado de la Embelga. Carece de confines.

Pedro Rodríguez é Ignacio López, de Horta y Chao de 
Viia, á Francisco López, de Chao de Yila, venta judicial 
de una casa y bienes. Falta de término y confines.

Pedro Arias, de Becerrea, al Ayuntamiento de esta vi
lla por arriendo de arbitrios, fianza de porción de fincas 
([lie prestaron Tomás Arias, Pascual López y Pedro Sci- 
jas. Carece de confines y términos.

D. Manuel Fernandez, de Murías, áJosé Fernandez, su 
vecino, venta de una leira de cortiña al sitio de Foliguei- 
ro. Carece de 3 confines.

Pedro López, de Yilar de Ousón, á Antonio Gallego, 
de Riodarco, venta de castaños en el soto Fuente de Sa
bugo y otros varios terrenos. Carece de término y co n 
fines. *

María Antonia Pérez, Benito Perez y su mujer, de 
Cruzul, á Antonio Gallego, de Riodarco, venta de un fer
rado de tierra en Regazas. Carece de confines.

D. Joaquín María Vázquez, de Nogales, á José García, 
de Horta, foro de un tallo de barbecho en Moilongo. Falta 
de término y confines.

Ramón Rodríguez, de Narón , á Rosendo Diaz de Frei- 
jo , de Guilfrey, venta de una casa y una cortiña pegada 
á la misma , y un prado ai sitio de Chousa. Carece de 
confines.

I). Manuel Joaquín y D. Luis de Arrojo, de Quinta, á 
D. Alonso Diaz, de Guilfrey , foro de un terreno inculto 
llamado Ciroredondo. Carece de término y confines.

D. Manuel Antonio de Arrojo , de Quinta, á D. F ran
cisco Valcarce, residente en Nogales, venta de 3 fanegas 
y 3 ferrados de centeno , medio de trigo y 2 gallinas en 
pluma que paga Vicente López de Yilouta. Carece de in 
muebles.

Francisco Rodríguez , de la Lagua, .á I). Antonio Lom- 
bardía , su vecino , venta de un terreno cortinal en Cabo- 
ce , hipotecando el prado de Fornin. Carece de término 
y confines.

Antonio Mallo , de Caseallá , á D. Francisco Antonio 
Fernandez, déla Lagua, venta de un terreno en Fentosa. 
Falta de termino y confines.

Manuel Yeiga, Francisco Rigueiro , José Sonto y An
gela Valcarce , de Guillen , á Pedro González , de id., ven
ta de lo que les pudiese corresponder en la casa del Gon
zález. Falta de inmuebles.

Domingo do Penedo, de Guillen, á Pedro González, 
de i d . , venta de lo que le pudiese corresponder en la ca
sa del González. Falta de inmuebles.

Alejandro P o m b o , vecino de Guillen , á su vecino Pe
dro González, venta de un retazo de Ierren;) en Pena da 
Leira. Carece de término y confines.

D. Pedro García , de Lamario , á Pedro González de 
Guillen, venta de un prado en Salgueiriños. Falta de té r 
mino y confines.

Pascua Fernandez , á su vecino Pedro González , de 
Guillen , foro de la mitad de la casa y bienes que poseía. 
Falta de diseretaeion de tincas.

Francisco Fernandez, de B ullan , á su vecino F ran 
cisco Rodríguez , venta de la mitad de su orrio.

Antonio García y su mujer , de Morcelle, á su nieto 
D. Manuel Fernandez B arre ro , mejora de tercio y q u in 
to. Falta de inmuebles.

Gregorio García, de Ferreiros, á José María López, 
de los Casares , venta de media fanega centeno de renta 
encima de la cortiña da Rigueira. Falta de término y con
fines.

D. José Neira , de Lamarrio , á Pedro González,.de Gui
llen , venta de una fanega centeno de renta que han de 
pagar Andrés Cabana y el vendedor. Falta de inmuebles.

Angel Ares , del Acibo , á D. Domingo A rias , avecin
dado en Lugo , venta de 2 piezas de monfe al sitio de 
Carballal. Carecen de nom bres, término y confines.

Pedro de A rr ib a , vecino de Cabo , á su vecino Pedro 
García , venta de un barbecho y monte al sitio de las 
Cortiñas. Falta de término y confines.

Angel Ares , del Acebo, á su vecino Bernardo Ares, 
venta de porción de prado al sitio Pralvedo. Falta de té r
mino y confines.

Manuel de P o v , de Esgibron , á su hijo J u a n , mejora 
de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Manuel Antonio de Arrojo, de Quinta de Nogales, á 
D. Francisco Prado y Barcia , de Guilfrey, venta de 136 
reales que pagaba 1). José Valcarce, D. José Suazo de 11 
ferrados , Miguel Cela 8 ferrados, Domingo y Ramón de 
Castro 8 ferrados , id. y D Manuel Gómez* 4 terrados, 
vecinos de Guillen. Carece de los inmuebles.

Domingo y Pedro Castaño , de F u r c o , á José Yilela, 
su vec in o , venta de un  barbecho en Badorrigo y 4 te r 
renos más. Carece de término y confines.

D. Francisco Pedro y Barcia , de Guilfrey, y ü. José 
Reymondez y su hija Doña María Josefa, de Yilar de Forán
eos, permuta de 2 partidas de renta en dinero. Falta (le inmuebles.

Manuel Rodríguez, de T ortes , á su hermano Angel 
Rodríguez, venta de 2 fanegas centeno de renta de 4 que 
paga Ramón López, de la Armea. Imita de inmuebles.

Domingo Poy , de Sierra de líorta , y D. Domingo Car
rete y su m u j e r , de Yilares, permuta de 2 fanegas cen
teno de renta por un prado llamado de Tecedeira. Falta 
de inmuebles , la renta y confines la finca.

Juana Blanco y su nuera Ramona Santin, de Morce
lle , á su vecino José Fernandez Padornelo , venta de un 
terreno en Rivasonto. Carece de término y confines.

Doña Luisa Diaz de Valcarce y Quiroga y D. Benito 
María de Arrojo, su hijo , de Quinta de Nogales, á D. José 
Valcarce, de Guilfrey, foro de la chousa denominada Fe- 
do. Carece de algunos confines.

D. Vicente Ramos González, de Yillaiz, á D. Juan Mén
dez , de T a rnas , venta de 4 fanegas centeno de renta de 
10 que contribuye Pedro de Castro, de llorbán. Carece de 
inmuebles.

Ramón Nuñez, de Furco , á D. Ramón Gómez, del lu 
gar de San Pedro , venta del prado de Allain. Carece de 
términos y confines.

Dominga López, del Cerezal, á su hijo José F e rn a n 
dez, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Lorenzo Fernandez del Rio, del Cerezal, á su nieto 
Pedro F ernandez , mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José Gómez, del Cerezal, á su vecino D. José Estanis
lao Curiel, venta de media fanega centeno de renta que 
paga Pedro López, del Cerezal. Carece de inmuebles.

D. FYancisco López, de las Casas del Rio, á D. Jacobo 
F e rn an d ez , de Villachá Pedrosa , venta de 2 tallos de 
tierra. Falta de n o m b res , situación y  confines.

D. José Valentín Arrojo, de Becerreé, á Domingo Du- rán, de Constantin, venta de la mitad de la Chousa do Sis- 
to. Falta de término y  algunos confines.

D. José Gómez y  su m ujer, á D. José Perez, de Vilar de Canalada, venta judicial de varias fincas. Falta de confines y vecindad de los Gómez y  su mujer.
D. Ignacio Barcia, de Cruzu l , á D. Manuel Pardo , de 

Morcelle, foro de 3 celemines de monte en la denomi
nación do Cobo. Carece de n o m b re , término y confines. 

Doña Manuela Valcarce y Belón, de Vilonta, á su ve- 
¡ cirio Benito López, venta de un barbecho al sitio de 
! Contáis. Carece de término y confines.
! D. Bernardino Diaz, de Guilfrey, á D. José Perez del 

Trobo , de Vi lela , venta de la parte de casa, huerto de 
junto  á ella , y media fanega en el barbecho de Corneas. 
Carece de confines.

José Fernandez, del lugar do Lago, á Ramón Fer- 
| n a n d e z , de Caslrolanzáh, venta de la mitad de la corti- 
¡ ña do Charco. Falta de término y confines.
I D. Pedro Ramón Bermudez Ya Hedor, de la Casa de los

rales, á D. Gonzalo Saavedra y P rado , de Yillamane, 
enta judicial de porción de renta cobrada en Yilouta y 
tras partes. Carece de inmuebles.

D. José Fernandez, del lugar do Lago, á Fernando 
glesia , de T o rra l lo , venta de una pieza de terreno al si- 
ío Cortiña grande. Falta dp término y confines.

Bernardo López de Sierra ,  de Horta , á Fernando 
^lesia , del pueblo de Torallo , venta de 5 ferrados en 
imiente en el agro de Zaudo. Carece de términos y con- ¡ mes. 1 I

D. Gabriel Neira, de Furco , á D. José Ciranova, del 
é r e z a l , venta de una  ca sa , una casita y una cortiña. 
larece de términos y confines.

Doña María Andrea Piñeiro de Arrojo, en Tortes , á 
'edro de Castro de Ferreiros, venta de una pieza de mon- 
3 en Fuentepisón, otra en Chao da Serra ,  otra más aba- 
3, otra más abajo y otra en Cortiñas grandes. Falta de 
ombres , término y  confines.

Ramón Rodríguez y su m ujer ,  de Nantin , á D. Anto- 
io Bolaño Rivadeneira, de Arandedo, venta de una por- 
ion de prado en el nombrado de la Iglesia. Falta de tér- 
íinos y confines.

Francisco Neira, su mujer é ji i jo  , de Vilar de Frades, 
Domingo S an t in , de la Montañadagra, foro del terreno 

ombrado Rio , un  terreno de prado en Fondo do Prado 
otras varias fincas. Falta de términos y confines.

Ventura Alvarez, de Liber, á D. Manuel Fernandez 
juiroga y su mujer, del lugar de Vilella, distrito de Na- 
ia, dejación de 4 tegos y medio de centeno de renta 
ue habia comprado á D. José María Travado , de Seba- 
e. Carece de inmuebles.

Juan Nuñez, de Pumarin , á Antonio Fernandez, de 
alcoba, venta de un  terreno en Naval da Sapeira. Ca- 
ece de términos y confines.

Ramón Nuñez , de Furco , á Vicente García y  Agustín 
¡uñez , de Caseallá, venta del prado do Riguedo. Carece 
e términos y confines.

Doña Juana Valcarce y su hijo D. José, de Todón, á 
edro Ameijide, del lugar de Loureiro, venta de la m i 
ad de todos los montes abertales. Carece de expresión 
e cuáles sean los montes.

Pedro Ameijide , de Nantin ; Ramona da Pena , defen- 
ora de su marido Pedro López , ausente con su hijo Vi
ente López , de Caseallá, transacción respecto á un ter- 
eno de cortiña en Yeiga do Pombeiro. Falta de términos 

confines.
D. José Valcarce , de C ru zú l , á su vecino Bernardo 

u a re z , venta de 2 ferrados centeno y 10 rs. y 30 mrs. 
e renta que pagaba el Suarez. Falta de diseretaeion de 
•ienes.

1). Manuel Neira , de Vilar de Cancelada , á su vecina 
>oña Inés Rosón , venta de un terreno cortiñal plantado 
e huerto. Falta de nombre , término y confines.

Ramón López , del Cerezal, á ü. Francisco Fernandez 
ombardía , de la parroquia de Cadoalla , subforo de una 
asa , un  huerto y una porción de barbecho. Falta de 
LTiuino y confines.

D. Mateo Fernandez, Cura de Becerreé, á D. José de 
irrojo y D. Manuel Diaz, de Lamas , cesión de 2 fanegas 
enteno de renta que pagaban á dicho Cura. Carece de 
nmuebles.

Pedro Pombo, de Guillen, á su vecino José Souto, 
aro de un  terreno al sitio do Trouso, con otras varias 
incas. Falta de términos y confines.

D. José María Pereira , de Lugo , á D. José Estanislao 
lurie l , del Cerezal, venta del prado nombrado do Cris- 
o. Carece de algunos confines.

llamón García, de Uselle, á su vecino D. Ramón Gar- 
ía , de Prado , venta de unas cuantas fincas. Carece de 
érmino y confines.

D. Ramón Alvarez , de San P e d ro , á D. Agustín Nu- 
íez y Vicente Garc ía , de Caseallá, venta de un prado al 
itio do Rigueiro. Falta de id. id.

1). José Curiel, vecino del Cerezal, á Pedro Vázquez, 
leí pueblo de Castelo, venta de una caseta al sitio Ha
llado Casaron. Carece de confines.

Pedro Rigueiro, de Guillen , á su hijo Francisco, me- 
ora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

I). Juan de A g rá , de Carunchadas, á Antonio Gallego, 
le Riodarco, donación de todos sus bienes. Carece de ex 
presión de los que comprende.

Francisco Cabana, de Carunchada, á Antonio Gallego, 
le Riodarco, venta de una fanega centeno de renta que 
pagaba Rafael Cabana, de Linares. Carece de inmuebles.

Manuel Gómez Santiago, de Ouson, á su hija Doña | 
Vntonia G ocez Santiso, institución de heredero por tes
tamento. Falta de expresión de inmuebles.

Francisco Perez, de la Montaña, á D. Ramón García 
le Prado, de Oselle. venta de todo el derecho y acción 
fue pudiese corrcsponderle á los bienes embargados á su 
íermano Manuel Perez. Falta de expresión de ¡nmuebles.

D. Manuel López Valcarce, de C ruzú l , á D. Antonio 
3tero, de Morcelle, venta de un prado en Lameira de Es- 
panadido. Carece de términos y confines.

Pascual López, de Becerreé, á D. Manuel Fernandez 
n i la n u cv a , de Taramunde , venta de una porción de 
'entas. Carece de inmuebles.

D. Buenaventura Miguel P l á , de Lugo , á I). José 
\r ias  de la T o r r e , venta de la casa del monasterio de 
?enamayor , con otra que servia de panera , una banda 
le alpondres y tinglados y otra porción de fincas. Imita 
le término y confines.

1). Pedro Santin v Quiroga, de Carracedo, á 1). Igna
cio Nuñez , de Ferreiros de Balboa, foro de una casa , or
do , era y huerto y otras fincas sitas en Ferreiros de 
Balboa. Carece de confines.

D. Manuel Gómez Barrero, Francisco Gómez Curro, 
Pedro Diaz de Poy, D. José Gómez, D. Manuel Gómez, 
Francisco Perez, Fernando Fernandez y Felipe Mallo, de 
la Montañadagra, á Pedro Neira, de Oselle, venta de 
porción de monte junto  al camino del pueblo, girando á la 
Peña de Salgueiredo, sitio da Serra. Carece de término y 
confines.

Juan Fernandez, de la casa del Caldoval, y Manuel 
Fernandez , del Puente de Gatin, por sí y á nombre de 
Manuel Alvarez y Antonio Penela , de la Agolada , t r a n 
sacción acerca de las legítimas correspondientes al ¡Ma
nuel Fernandez y consortes. Falta de designación de 
bienes.Juan y Francisco López, de Lamarrio, á Estéban Ro
dríguez, de Becerreé, foro de una casa unida á la de Do
ña María Ulloa y varios bienes adherentes á ella. Carece 
de término y confines.

D. Manuel Montero, de San Martin de Neira de Rey, ó 
sus herederos, á D. Pedro Neira Reymondez, del Cere
zal , venta de una fanega centeno de renta que pagaba 
Felipe López, del Cerezal. Falta de inmuebles.

Pedro Pombo, de Guillen, á José Sonto, de Fontedolo- 
b o , foro de la cortiña do Belón. Falta de término y con
fines.I). José Becerra y Cedrón, de Yillabol, á D. Jacobo 
Fernandez , de Villachá Pedrosa , venta del prado de Vei- 
guela. Falta de término y confines.

D. Juan María López, de Nullán, como apoderado de 
la Duquesa de Liria y A lba , á D. Pedro Diaz R ivera , cura 
de F e r re i ro s , venta del prado da Corredoira y cortiña 
de Orján. Carece de término y confines.

Gervasio de la Vega, de Murías, á D. Vicente Fernan
dez Busto , de S u r r ib a , obligación de pago de 6 ferrados 
de centeno de renta por el terreno Cancela do Furco. 
Falta de término y linderos.

José Gómez y su mujer, de Guilfrey, á Antonio F e r 
nandez, de Freijo, venta de un  prado en Riega de San 
Sebastian. Falta de término y algunos confines".

Antonio Gallego, de Riodarco, y Francisco Cabana, de 
Carunchada, á Rafael Cabana, de Linares, foro del terreno 
Chousa do Carballin y otras varias fincas. Falta de té r 
mino y algunos confines.

FelipeV Juan Fontal y María Diaz, de Ferreiros, á 
José María López, de los Casares, venta de 2 prados al 
sitio da Corredoira. Falta de término y confines.

D. Manuel Gómez Cancelada y su sobrino otro D. Ma
nuel, de las Puentes , foro de un  prado nombrado de Be
nito. Falta de término y confines.

Luis López, de Agolada , á su hijo M anuel, mejora de 
tercio y quinto y otras disposiciones por testamento. 
Falta de diseretaeion de inmuebles.

Angel Arias, del Acebo, á D. Domingo Arias, de Lugo, 
venta del prado llamado Peral Bello. Falta de término y 
confines.Juan López, de Pum arin ,  á D. Manuel García, de Vi
llachá Pedrosa, venta de un prado al sitio Yeiga da Cen- 
da. Carece de término y algunos confines.

D. Pedro Neira, del Casar de Furco, á Vicente Gómez 
del Cerezal, venta de 4 fanegas centeno de 5 con que k 
contribuye Pedro Gómez, de Furco. Carece de inm ue
bles.El Juez de primera instancia por Manuel Ramos, í 
D. Antonio Otero y Valcarce, de Morcelle, venta judicia 
de 2 fanegas de centeno de renta sobre la casa y  cortiñí de Caldecima. Falta de situación y  confines.

Josefa Perez, de Vilonta, á Vicente Rodríguez, de Mo 
n e l , venta de toda la parte de legítimas que en la casa di 
este le podían corresponder. Carece de situación y confb 
nes, digo, de expresión de bienes.

Domingo Villares y su mujer , de Furco ,  á D. Ramoi 
Cancelada, de San Pedro , venta de una casa que aque
llos habían de cubrir  y concluir. Falta de situación y con 
fines.Doña Teresa González y su hijo D. Feliciano González 
de Sarciada , á D. Pedro Neira, del Cerezal, venta de ui 
retal de prado do 7orgo en San Pedro y la chousa llama 
da do Ponton. Carece de confines.

D. Ramón Alvarez de Abajo, de San Pedro, á su veci 
no 1). José llamón Gómez, venta del prado Labandeira 
Carece de confines.

Pedro y José Kiranova , de Fon tes, á D. José Ramoi

Gómez, de San Pedro , venta de una fanega centeno que 
el Pedro pagaba a su hermano José, y este un terreno de 
cortiña al sitio da Yeiga, en Nantin. Carece de inmuebles la renta y de confines la finca.

Pedro Seijas, de Becerreá, á Juan Rodríguez Padorno, 
de Castelo, venta de un  relazo de cortiña en la de Para- beal. Falta de término y confines.

D. José López Rodriguez, de Morcelle, por Ruperto Ra
mos, á D. Pedro Ramón B erm udez, de los Vales , allana
miento en pago de 3 fanegas centeno de renta por el 
prado de Arrojo. Falta de situación y confines.

Manuel López , de la Agolada, á Domingo Becerra y 
María Cordeiro , venta del mayor valor de 2 terrenos 
en Carballal. Falta de términos y confines.

D. José Cedrón, de Villaból, á Manuel García y su 
mujer, de Vil achá Pedrosa, venta d e 'u n  prado en Yu- 
guela. Carece de término y confines.

Pedro Bermudez, de los Vales , á Manuel Cela, de Vi
lonta , venta de 2 ferrados de trigo de renta con que 
contribuía el comprador. Carece de inmuebles.

José F e rnandez , de M urías, á su vecino D. Manuel 
Fernandez , venta del mayor valor de la cortiña de Foli- 
gueiro. Falta de término y confines.

D. Manuel Gómez , de Villachá , á su sobrino D. Esté
ban López, de F r a y á n , foro de la casa y bienes que esta
ba poseyendo el recipiente. Carece de expresión de in muebles.

Deña María Santiso y  su hijo, de Todón , á Pedro Ra
món Rodriguez, de Caseallá, venta de un prado al sitio 
la Porta. Falta de terreno y confines.

Doña María Santin y su hijo , de T odón , á Pedro Ra
món Rodriguez, de Caseallá, venta de parte del prado de 
ibajo de la casa. Falta de término y confines.

D. José Fernandez y su mujer ,"de Libér, á D. Manuel 
Freire, de Villachá de Cancelada, venta (le 5 ferrados 
centeno de renta que paga Andrés López , de la Agolada. Falta de inmuebles.

Doña Fermina Valcarce y Doña Josefa Valcarce , ve
cinas de Villanueva y San Andrés de Montejos (Yillafran- 
c a ) , á Doña Jaeoba Carvajal, de Villafranca, satisfacción 
le dote en porción de rentas en Villachá y otros pue
blos eon hipoteca. Carece de inmuebles y más circunstancias.

D. Francisco Perez Linares, de Vilonta , á D. Francis
co Fernandez y su m u je r ,  de Santomé de Cancelada, 
venta de la cortiña Yeiga do Lagon. Falta de confines.

1). José Telo , de Cabanas, á su hijo D. Agustín , ra t i 
ficación de mejora de tercio y quinto. Carece de in muebles.

I). Ciprian López, de Villamane, á su hijo D. Antonio, 
mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Manuel Neira, de Vilar, á D. Manuel Freire , de 
Villachá , venta de 2 varas en los términos cultos é in
cultos. Falta de término y confines.

D. Manuel Pardo , de Morcelle , á D. Vicente Freire, de 
a Coruña . venta de un terreno en Grandela. Falta de 
iérmino y confines.

Juan Diaz, de Ferreiros, á D. Donato Fernandez, de 
Becerreá , venta judicial de un ferrado de trigo de renta 
|u e  paga Manuel Barcia, un ferrado en simiente en la 
cortiña da Porta. Carece de inmuebles la renta y térm i
nos y confines la finca.

Juan Rigueiro y su mujer,  de Ferre iros , á Manuela 
Gómez, de Freijo , foro de la caseta llamada do Forno y 
Mros terrenos. Carece de términos y confines.

Manuel Pereira, da Lagua, áD. José Curiel, del Cerezal, 
venta del barbecho de Pcreiras. Carece de término \  1 in- ieros.

Pedro Fernandez, de Todón; José Fresnedo, Pedro Ma
llo, Manuel y Angel Arias, de la Lagua, á D. José Curiel, 
Jel Cerezal, venta de unos terrenos. Carece de término y confines.

Doña Manuela Santiso, de Penuarin, á Pedro Vilor, de 
Valcoba, venta de un prado al sitio da Freita. Carece de situación y linderos.

D. Manuel Gómez Barrero , de Montañadagra , á Don 
Gonzalo Saavedra, de Villamane, venta de la utilidad que 
el Gómez tenia en una casa y bienes de la Muñeiz. Care
ce de expresión de los inmuebles.

D. Manuel Alvarez, de Villachá , á D. Manuel Freire, 
Escribano . vecino de dicho pueblo , venta de una pieza 
compuesta de p ra d o , monte y dehesa al sitio Lameira de 
Fontela. Carece de término y confines.

D. José Valcarce, del Cerezal, á 1). José Castaño , del 
pueblo de Furco, foro de un terreno de cortiña al sitio 
de Tisante. Carece de término y confines.

D. Antonio González, de las Riveras de Liber, á su 
hijo I). Pedro Diego, fianza de varias fincas. Carece de 
término y confines.

D José y D. Pedro Quiroga, de Yilouta, á su vecino 
D. Domingo Fernandez Nantin . venta de una tierra lla
mada do Trouso , y otra al sitio da Braña. Falta de tér
minos y confines.

D. Ramón Alvarez y su mujer, de San Pedro, á Don 
José Ciranova , del Cerezal, venta del prado do Rigueiro. 
Falta de términos y confines. i

José Yeiga , de Pozacas , á José Rodriguez de A'ilion- i 
z á n , obligación de pagar 4 fanegas (le centeno miéntras I 
no devuelva t.400 rs. Carece de inmuebles.

Ramón Rodriguez, de Nantin, á D. Antonio Bolaño, ¡
de A randedo, venta de parte del prado de la Iglesia. Ca- j
rece de término. |

D. Antonio García, de Arrojo, de la una parte; D. Ma
nuel José Reimondez, de Eigibron; José Gómez , Domingo 
de Souto , José Fernandez , José García, María Rodriguez, 
Manuel de Poy, Angel López, Bernabé do Penedo "R a
món Gómez y Domingo Telo, vecinos de Freijo , de la 
otra ,  convenio respecto á la reducción á prado de varios 
terrenos en Braguellos. Carece de completa expresión y 
confines.

Eusebio Villares, de F on ta ró n , á su hijo Lorenzo Vi
llares , mejora de tercio y quinto. Carece de expresión de inmuebles.

D. Manuel González , de Villachá , á D. Vicente Freire, 
de id e m , venta de una fanega de centeno de renta que 
pagan D. Manuel y D. Froilan López, de Frayán , y 6 piés 
de castañales en Rigueira de Dennia. Carece de inm ue
bles la r e n t a , y los castaños de confines.

Manuel Fernandez, de Murías, á D. Gonzalo González, 
su vecino, venta de una cortiña leira dos Pumariños. 
Carece de algunos confines.

Manuel López y su mujer, de Agolada , á Pedro Ro
dríguez, de la Herrería, venta del mayor valor de los p ra 
dos llamados do Medio y Cabana de Gil. Carece de con
fines.

D. Manuel López y D. Manuel Deiros, de Tucende , á 
Doña Manuela Santiso , de Pumarin de Arriba , venta de 
2 quintas partes de bienes que habían adquirido de la 
Hacienda. Falta de diseretaeion de los inmuebles.

Francisco Suarez y su mujer, de Lugo, en nombre de 
Tomás García, ausentes sin saberse de su paradero, á Ma
nuela López, de Becerreá, foro de una casa cubierta de pa
ja y un huerto pegado á ella junto  al campo de la Capi
lla." Carece de algunos confines.

D. Manuel Gómez Barrero, de la Montañadagra, á José 
Fernandez, de Cadoalla, venta de 2 ferrados centeno de 
renta que pagan los herederos de D. Manuel Perez, de 
Puente de Gatin. Falta de inmuebles.

D. Manuel Gómez Barrero , de la Montañadagra, á Juan 
Fernandez Salgueiro , de Cadoalla, venta de 2 fanegas 
centeno de renta  que paga Manuel Perez , de las Puentes 
de Gatin. Carece de inmuebles.

José Yilares, de Oselle , á Pedro Perez, de Saá , venta 
de ferrado y medio de centeno en sembradura en todas 
las senaras de Oselle, con otras varias porciones también 
de senara. Carece de expresión de los inmuebles.

Manuel Gómez Rey y su mujer, de Vilar de Ousón , y 
Manuel Lage, del lugar de Cabanas, transacción respecto 
á unas legítimas. Carece de expresión de inmuebles.

D. Manuel Bolaño, de los Prados, á Francisco González 
y su hijo otro Francisco, de Cadoalla , venta de 4 fer
rados centeno en sembradura en todas las senaras. Fal
ta de expresión de los inmuebles que comprende.

D. José Valcarce, de G uilfrey , á Doña Micaela F e r 
nandez, su h ija ,  dotación de 400 ducados. Falta de in 
muebles.

D. Pedro Fresnedo y su mujer , de las Puentes de Ga
tin, á D. Manuel Bolaño , de Becerreá, venta de 5 fanegas 
y media centeno de renta que paga José de Prados,"de 
Lejocairo. Carece de inmuebles.

I). Manuel Gómez y su mujer, de la Montaña, á su ve
cino Pedro Santin, venta de 2 fanegas y un ferrado de 
centeno de renta que pagan 3 vecinos de" Vilar de Ousón 
y de una cortiña ai sitio das Peniñas. Carece de inm ue
bles la renta y de linderos la finca.

Ramón Nuñez, de Furco, como tutor de Concepción Vázquez, da Lagua, á D. Antonio Fernandez Lombardía, 
da Lagua, venta judicial del prado da Granja. Carece de 
algunos confines.D. Pedro González, de Villaiz, á su vecino D. Francis
co Fernandez, foro de una casa y porción de bienes. Fal
ta de términos y confines.

Doña María Santin, vecina del lugar de Pumarin, á 
Don Manuel Bolaño, natural de Arandedo, venta de la 
mitad del prado da Corredoira Ferreiros de Balboa. Ca
rece de algunos confines.

María Cabana y Antonio Ares , de Linares, á D. Ma
nuel Bolaño, natural de Arandedo , venta de un píxide 
en Lamazais. Falta de algunos confines.

Manuel Domínguez y su mujer, de F e r re i ro s , á Don 
Pedro N e ira , del Cerezal, venta de un terreno en Val de 
P ere iro , hipotecando otro en Trasvales. Carece de con
fines.

D. Jacinto Gómez y su m uje r ,  de Tucende, y Don 
Agustín Gómez , de San Pedro de San Martin , á D. Pedrc 
Saavedra, de Villamane, venta de todo el derecho de pa

tronato y sin cura en la feligresía de Quinté. Falta de inmuebles.
D. Alonso Bermudez , de Castañoso , y Doña Manuela 

Pardo Argais , de Vilar de Cancelada, transacción á la 
cuarta parte de la casería de Gallegos y la renta de diez
mos de patronato en la parroquia de Quinté. Carece de inmuebles.

Fernando Simón y su mujer, con D. Francisco Prieto, 
vecino de Becerreá, á D  ̂Andrés Fernandez , de id. , foro 
de un terreno con castaños al sitio llamado Carnoza. Falta 
de algunos confines.

Vicente Ram os, vecino de Acebo , á Jacobo Arias , del 
Touzón, venta de la cuarta parte del molino do B urg o , y 
un tego centeno de renta que pagan los herederos de A n
tonio Ramos, del Touzón. Carece de confines el molino y  
de inmuebles la renta.

Doña Manuela Fernandez, de Vilar, á su sobrino José 
Gancedo , de la Borguería, donación de las legítimas que 
á la otorgante correspondían en la Borguería. Falta de expresión de inmuebles.

Luis Rodriguez y su m ujer ,  de la Borguería, á Manuel Gancedo, de la misma vec in d ad , venta de medio 
ferrado en sembradura en el prado de aquel Cabo. Carece de término y confines.

Doña María Fernandez, de la Borguería, á Manuel 
Gancedo, de i d . , mejora de tercio y quinto. Carece de expresión de inmuebles.

Manuel Santin y su mujer de una parte, y de la otra 
D. José Segundez , de la Montaña, á sus hijos Pedro San- 
lin y Doña Rosa Alvarez, mejora y dotación. Carece de expresión de inmuebles.

Manuel Villares, de Fontarón, á D. José Neira , de la 
Casa de la Rebdeira , parroquia de C orreas , foro de una  
easa en Fontarón y una porción de fincas. Carece de eonfines.

Antonio Alvarez y su m u je r , de Morcelle , á su veci
no D. Manuel López Rodriguez, venta de una porción de fincas. Carece de confines.

D. Antonio López Valcarce, de Cruzul, á sus hijos 
D. Manuel, D. Ramón, Doña Nicolasa, D. Angel , Doña 
Francisca, D. Luis y D. José María , testamento en que 
fiace disposición de todos sus b ienes , rentas ¿ c .  Carece 
le confines de algunas fincas de los inmuebles de las rentas.

D. Antonio Lorenzo , de Lugo, á petición de Luis Gar
úa Capón, de Saa del Páramo; Froilan F ern an d ez ,  de 
san Fon , y Martin González, de Lugo, al extinguido m o
nasterio de Penamayor, venta judicial de 2 terrenos en 
Vilonta, pertenecientes á Ramón Souto, de id. Carece Je confines.

Antonio López, de Armesto, á sus vecinos Bernardo y 
íosé do Bao , foro de una casa y varias fincas. Carece de ilgunos confines.

D. José Piñeiro y Osorio, de Gijibrón , á Bernardo y 
fosé do Bas, de Armesto, foro de 2 terrenos en Ontolo 
v Chao de Pacios. Carece de término y confines.

D. José María Pereira , de L ugo , á D. Pedro • F e rn a n dez Arneigide, de Becerreá , venta de un prado llamado Onteiro. Carece de término y confines.
D. José María Pereira , dé Lugo, áD . Francisco F e r nandez Laurel, de Becerreá, venta de un  prado Uamade do Bao. Carece de término y confines.
D. Manuel Fernandez, d*e M urías , á su vecino D. Jos»'* 

Fernandez, venta del terreno Rigueira dos Chousos. Falta de algunos confines.
D. José Fernandez , de Frujo; Tomás López v su m u 

jer, de Casares ; Manuel López , de C ornean tes"y  Barto
lomé López, con su mujer , de Murías del Camino , á Don 
Manuel Q u indós , venta de las legítimas que á los o to r 
gantes correspondían en los lugares de Quinté y Ouson. Carece de expresión de inmuebles.

José Ferreiro, de la Muiño, á su hijo M anuel, mejora 
de tercio y quinto y revocación de otra. Falta de e x p re sión de inmuebles.

José de P ra d o , de Armesto, á D. Antonio Barrera , de 
Armesto , venta de la casa en que habita, mitad de la 
cortiña Ramada da Porta y otros muchos terrenos. Carece de confines.

José López y su madre Luisa Fernandez, de FravYm, á 
su vecino Victorio Perez, subforo de una pieza de b a r 
becho nominado P ico , otra de la misma clase en el. m ism a agro y otras varias fincas. Falta de confines.

Manuel Fernandez , del Couso , á José F e rn an d ez , de.
Vi llardo y , foro de una pieza de barbecho Ramada llorla 
da Chousa, la mitad de la pieza do Canto, las aguas de 
un riego y otras varias tincas. Carece de confines".

Pedro y Manuel Fernandez, de San Pedro de >íeira 
de Rey, á 1>. Francisco V illa mil y su m uje r ,  de Nantin ,  
foro de la cortiña nombrada de "Ariz, y una casa en su cabecera. Falta de algunos confines.

D. Francisco Villamil y su mujer,  de N antin ;  D. Ra
món y la suya , de San Pedro , á Pedro y Mauuel Fer
nandez, venta del terreno de cortina Groba de Ariz, con 
la casa que está en su cabecera , y una porción de m o n 
tes y carballal, un ferrado de centeno de renta que  le 
paga !). Francisco Villamil. Falta de confines.

1). Francisco Valcarce y su mujer, á Bernardo Ba o, su 
vecino, de Armesto , venta de una propiedad de b a r b e 
cho en Almeizar, otra en Pucacaro y otra en Brefia. Parece de algunos confines.

D. Manuel Gutiérrez y su mujer, de Lamas, á. R. Pe
dro Neira, del lugar de Oselle, venta de una caseta te r
rena v fanega y media en sembradura mi la coiqivía contigua á ella. Carece de algunos confines

José de Prado, de Armesto, á Vicente Suarez, de Cru
zul , venta de 3 fanegas y media centeno de renta que 
pagan Bernardo Bao y Andrés Santamaría, hipotecando á 
la eviccion el prado das Yeigas. Carece de inmuebles la renta y de confines la finca.

José Yilares, de Oselle, á Vicente Suarez., de Cruzul, 
venta de porción de terreno monterío y de senara en 
Arrojo. Falta de confines y diseretaeion. *

D. Francisco Arrojo , de Becerreá, á María Navia, de 
Cruzul, mujer de Bernardo Suarez, venta de la cortiña Cocheiro da Cadela. Falta de confines.

Bernardo Suarez, de Cruzul,  á D. Francisco Arrojo, 
de Becerreá, foro de una  cortiña al sitio do Cochoiro, un 
huerto v era de majar. Carece de confines.

D. Agustín Gómez, de Cantiz , á D. Manuel Diaz , de 
Azoreira en Corneas , venta del prado do Condo val. Falta de confines.

D. Pedro N e ira , del Casar de Feira , á D. José Ciniel, 
del Cerezal, venta  del prado de Freijo. Carece de algunos 
confines.

Pedro Poy, de Lamas , á Francisco de Arango, de Vi- 
llartil in, venta de un lugar que tiene en Villartilin , que 
se compone de casa y más fincas. Falta de expresi-on de bienes.

D. Francisco Becerra, de Morcelle, á D. Domingo Lo
sada , su vec ino , venta de todo el monte que les co rres 
pondía por el Casar de los Sieiros. Carece de expresión de bienes.

D. Juan Quiroga , de Vilabella, á D. Domingo Pereira, 
de Castelo, venta del m ayor valor de 6 fanegas y media 
de centeno que habia adquirido anteriormente el Pereira 
del Quiroga. Carece de inmuebles.

D. Calixto Melgosa , de Madrid , á Antonio López , de 
Arm esto , foro de una ca sa , una cortiña prado de Rozas 
y otro crecido núm ero de fincas. Carece de linderos.

D. José Telo , de Cabanas, D. José Neira y  su mujer, 
con Micaela Fernandez, á Rodrigo Fernandez, de F o n ta 
rón , subforo de un  terreno barbecho de Res t r o , media 
fanega en simiente de senara, u n a  casa pajaza y  u n a  cor- 
tiña. Carece de confines.

Nicolás López, á su.hijo Francisco , de Armesto , co r
roboración de cédula simple en que le mejora en  tercio 
y quinto. Carece de expresión de inmuebles.

Ramón Gómez, de San Pedro, á Domingo Yilares y 
José S an t in , sus vecinos , foro de 2 casas y 2 terrenos 
barbecho. Carece de confinas.

D. Ramón Alvarez y su m u je r ,  de San Pedro, á su 
vecino D. Ramón Gómez Canalada, venta de 3 fanegas 
centeno de renta que pagan Pedro Nogueira y  D. José 
Santin. Falta de inmuebles.

Juan Fernandez y su m u je r ,  de Ferre iros ,  ¿.Diego 
Ulloa, de Torallo , venta de 4 ferrados y medio cen teno  
de renta que pagaba el comprador. Carece de inmuebles.

D. Francisco Valcarce , de Chao de Y ila , á Ma.nuel Ló
pez Rodriguez , de Morcelle , venta de un  retazo de cor- 
tiña al sitio de Vilela, 8 castaños en diferentes sitios. Ca
rece de término y confines.

Juan de Santa María, de Lamarrio, áJosé Fernandez, 
de C ruzu l , venta de un  prado en Bao da Veiga. Carece de confines.

Francisco P erez , de la Montañadagra, á Pedro Neira, 
de Oselle, venta de 2 fanegas centeno de renta que  paga 
Manuel Perez. Falta de inmuebles.

Juan R iqueiro , de Ferreiros de B alboa, á D. Teodoro 
Cedrón y Ulloa, venta del prado de Corredoira. Falta de 
términos y confines.

Doña Manuela Santiso , de Pum arin , á D. Teodoro Ce
drón, de Cantiz; venta de una casa sin techo llamada de Barreira. Carece de término y confines.

Andrés F e rn an d ez , de la^Muñez, á D. Antonio Gon
zález , de las Riveras de Liber,  venta de 16 rs. y medio 
de un censo redimible que paga Juan Manuel Vi torio , de la Agolada. Carece de inmuebles.

D. Diego P e re i ra , de Vilonta , á su mujer Doña Ma
nuela Arias, saneamiento dotal de varias fincas. Falta de confines.

Bernardo Perez, del Acebo, á D. Pedro Fernandez 
Murías, de Cadoalla, venta de un terreno de m onte en 
Freitoiro. Carece de confines.

José Vitares, de Oselle, á D. Pedro Fernandez, de Ca- 
j doalla , venta de 2 ferrados en sembradura en todos los 
| montes. Carece de expresión de confines, 
j D. Pedro Fernandez, de Cadoalla , y D. Racmon Al va



rez, de San Pedro, división de la cortiña llamada do 
Mesón. Carece de confines.

Andrés Fernandez , de la Muñez , á D. Vicente Freire, 
de Villachá, venta de una fanega centeno de renta que 
paga Ramón Rodriguez, de Dennia. Carece de inmuebles.

Antonio López y su m ujer, de Pando, á su vecino Don 
Manuel Perez , venta de una pieza poblada de monte
en Tallo de Marcos. Carece de confines.

Domingo, María y  Josefa Fernandez, hermanos , veci
nos de Villachá; Manuel Santin y su mujer Manuela 
Fernandez, de Eilarrio, á Agustín Fernandez, de Villachá, 
venta de sus legítimas pro indiviso. Carece de expresión 
de los inmuebles.

Francisco Perez, de la Montañadagra, á D. Pedro 
Neira, de Oscile, venta de 55 rs. de renta anual que paga 
Manuel Perez, de la Montañadagra , por el prado de Re- 
petin. Carece de confines.

D. Manuel Becerra, de Villachá Pedrosa , á su vecina 
Jacoba Fernandez, venta de 2 tierras al sitio da Forga y 
Tallo de Pereira. Falta de confines.

Francisca García, de Horta, áD. Francisco Ruiz, de la 
Herraría, venta de una fanega centeno de renta que ha 
de pagar el vendedor, hipotecando la utilidad de la casa 
en que habita y los bienes que posee. Falta de expresión 
de inmuebles.

José Ferreiro , de la Muiña , á su sobrino Diego Fcrrei- 
ro . foro de unos terrenos. Carece de nombres y confines.

José Ferreiro, de la Muiña, y su hermano Luis Fer
reiro , transacción respecto á legítimas. Falta de inmue
bles.

D. Benito Neira , de Lamarrio, a José López Valcarce, 
de Eigibron, venta de parte del prado de Cent-ais y la 
cortiña de Pacios. Falta de confines.

D. Manuel Gómez Barrero, de la Montañadagra, á Vi
cente Suárez, de Cruzul, venta de un prado al sitio de 
Valiñas y otro llamado Chousa do Bao. Carece de algunos 
confines!

Doña Jacoba Carvajal, del Ferrol, áD. Manuel Val
carce, de Liber, foro de un terreno nombrado Viña de 
Liber, con otras fincas en el mismo sitio. Falta de término 
y  confines.

Juan Cela , de lories , á Antonio Gallego , de Riodar- 
c o , venta de parte del prado do Cornello. Carece de al
gunos confines.

Doña Francisca Gómez, de Villaiz, á Manuel Garna, 
de Villachá, venta de todo el derecho y acción que tenia 
á la casería y bienes del Chao, en Sonto. Carece de ex
presión.

D. Antonio Lorenzo, comisionado por la Intendencia 
de Lugo, á Donato Fernandez, de Becerrea , venta judi
cial de la mitad del prado Riomaya y otras fincas. Falta 
de término y confines.

Doña Manuela Arias Fernandez , de Vilouta , á su hija 
Doña Nicasia, de la Coruña , y á Doña Ramona, que vive 
en su compañía, mejora de tercio y quinto de todo lo que 
á la otorgante pueda corresponder. Carece de expresión 
de inmuebles.

José Ferreiro , de la Muiña , á su nieto Hermenegildo, 
ratificación de mejora de tercio y quinto. Carece de ex
presión de inmuebles.

D. Andrés Fernandez , de Villamane , á su vecino Don 
Manuel Antonio Fernandez, venta de una casa en que 
habita el comprador. Carece de expresión do confines.

El Juez de primera instancia D. Domingo Mana Fer
nandez, en nombre de D. José González, de Liber, á Don 
Antonio González, de las Riveras de id., venta judicial de 
una casa. Carece de confines.

José García, de Tortes, á José Diaz y su mujer, de 
Eigibron, foro de mi terreno llamado Coclieiro y otro de 
monte en Piornal. Carece de confines.

D. Pedro Arrojo , vecino de Gástelo, á Juan Alvarez 
y Tomás García , de Oselle, foro del prado de Podrigue- 
ría. Carece de algunos confines.

D. José Arrojo , vecino de Gástelo, á 0. Pedro .irro
j o , vecino de id ., recibo de legítimas. Falta de inmiie- 
bles.

D. Blas Gómez, vecino de Monel, á José María Fer
nandez, del de Pumarin , venta de tego y medio centeno 
de renta que pagaba el comprador. Carece de inmuebles.

D. Pedro Gómez, Cura de Yillaoz; 1). Pedro Perez, 
D. Blas Gómez y Manuel Santin, vecinos de Monel, á Jo
sé María Fernandez , vecino de Pumarin , venta de todo 
el terreno que tienen al sitio llamado de Linares. Falla de 
confines.

D. Juan y D. Ramón Prados, vecinos de Casares, al 
presbítero 11 Patricio Gómez , su vecino, venta del prado 
de Sendil con el labradío que incluye. Falta de algunos 
confines.

Manuel Merlán, vecino de Morcelie, a i). Pjdro Váz
quez, de la Herraría, venta de un prado al sito de Val. 
Falta de algunos confines.

D. Francisco Perez Linares, vecino de Vilouta, á Don 
Ramón García de Prado, vecino de Oscile, foro de una 
casa y varios bienes en el lugar de Oselle. Carece de 
confines.

Fernando Fernandez, déla Montañadagra, á Francisco 
González, del de Cadoalla, venta de una vara de monte 
en las senaras de Villar cíe Frades para cortar leñas. Fal
la  d e  expresión.

D. Gonzalo Saavedra, vecino de Villamane, y Manuel 
Rodriguez, de Villachá Pedrosa, á Luis Fernandez, vecino 
de Bustelo, foro de una casería de bienes en el lugar de 
Bustelo, compuesto de casa y otras muchas fincas. Falta 
de expresión, termino y confines.

Raiitun García , vecino de Oselle, á D. Manuel Diaz, 
vecino de la Montaña , venta de un soto de castaños en 
Nervaro. Carece de confines.

D. Juan González, vecino de Balcoba, á su hijo Don 
Luis, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles

José Alvarez y su m ujer, vecinos de Ferreiros, á José 
Fernandez, vecino de Lejo, venta de la parte de legíti
mas que á la mujer del Alvarez correspondía en la casa 
y bienes del Fernandez. Falta de inmuebles.

D. Diego Pereira y su sobrino D. Pedro, vecinos de 
Vilouta, y .Miguel Fernandez, vecino de Lcjo, á sus hijos 
Manuela Alvarez y Pedro Fernandez, mejora de tercio y 
quinto y dotación. Carece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez Barrero, vecino de Morcelie, 
á D. Antonio Reimondez, vecino de Villadicente, venta 
de 2 fanegas centeno de renta que pagan los herederos 
de Juan Carcedo. Falta de inmuebles.

Antonio López, su mujer Doña Pascua , Dona Casimi
ra y Doña Eulalia, hermanas y vecinos de Pando , á Don 
Manuel Freire, vecino de Villachá, venta de la leira das 
Millaras. Falta de límites.

Antonio López , vecino de A mies t o , á Francisco Ló
pez Ribera, su vecino, subforo de la mitad de unos bie
nes que el otorgante habia adquirido por foro de D. Ca
lixto Melgosa. Carece de expresión de inmuebles.

D. Domingo Fernandez, vecino de Murías, á sil veci
no D. Carlos González, venta del prado Longo. Carece de 
algunos confines.

Pascual López, vecino deBecerreá , y Francisco Abui- 
de, vecino de Fontecabada, á sus hijos Isabel Ortiz y otro 
Francisco Abuide, mejora de tercio y quinto y  dotación. 
Falta de inmuebles.

D. Manuel López Rodriguez, de Morcelie, á su vecino 
Francisco Fernandez, venta de un terreno de monte en 
Piagos. Falta de algunos confines.

D. Manuel Antonio de Arrojo, vecino de Quintá, en 
Nogales, á D. Francisco Prado y Barisa, vecino de Guil- 
fre y , foro de una porción de rentas y un prado. Care
ce de inmuebles.

D. Manuel Barrera y su mujer, vecinos de Morcelie,

á D. Domingo Losada, su vecino, venta de parte del pra
do do Rio. Falta de algunos confines.

Doña Josefa Santiro y su hijo Manuel Cabana , de Tor
tes , á D. Domingo Fernandez, vecino de Vilouta, venta 
de una chousa. Carece de nombre y algunos confines.

Manuel Merlán , de Morcelie , y Juan Fernandez Sal- 
gueiro, de Cadoalla , saneamiento dotal y recibo de dote. 
Carecen de algunos linderos las fincas hipotecadas.

Manuel López, vecino de la Golada, á otro Manuel Ló
pez, su vecino, venta de un terreno al sitio Junta de ios 
rios, y otras varias fincas. Carece de algunos confines.

Juan Fontal, de Ferreiros , á sus vecinos Josefa Mag
dalena y Angel Souto, venta de una cortiña en la Corre- 
doira. Falta de algunos confines.

Pedro y Yitorio Fernandez , de Ferreiros, á D. Fran
cisco Dorado , residente en Lugo , venta de un prado al 
sitio da Tosa. Falta de algunos confines.

José y Pedro Poy, de Erbon, á D. Ramón Santiro, ve
cino de Ferreiros, venta de varias rentas que pagan dife
rentes sujetos. Carece de inmuebles.

Manuel Merlán, de Morcelie, á Isabel Merlán , mujer 
de José Góm ez, vecina de Becerrea , venta de un ferrado 
centeno de renta que pagaban los compradores. Carece 
de inmuebles.

Ramón Núñez, vecino de Jurco, á José Fresnedo, del 
pueblo de la Lagua , venta de parte del prado de Puente 
de Neira. Falta de algunos confines.

Jerónimo Piélago y su mujer , vecinos do Pico , á Don 
Domingo Arias, Presbítero , vecino de la parroquia de 
Penamavor , venta de la cortiña do Pereirov otras varias 
fincas. Carece de confines y término .

D. Manuel Deiros, y su mujer, de Seoane, á su her
mano y vecino D. José Deiros, venta de la cortiña llama
da Casaron. Carece de confines.

D. Manuel Deiros de Seoane, á su hijo D. Pedro , me
jora por testamento. Falta de inmuebles.

Doña Isabel Bolaño , del Touzon, a D. Mateo Fernan
dez Alvarez, Cura de Cadoalla , venta del prado da Jun- 
queira y otros varios terrenos. Falta de confines.

Juan López, vecino de Pumarin , á D. Froilan Diaz, 
vecino de Veiga, venta de parte del prado de Penouzos 
y porción de castaños en el soto de Valeoba. Falta de 
confines.

El Abad y monges del extinguido monasterio de Pena- 
mayor, foro de la mitad del lugar de las Puentes de Ga- 
tin y del de Agolada. Carece de nombre y vecindad del 
recipiente y de especificación de fincas.

Domingo y José Souto, de Guillen, á D. Francisco 
Valcarce, residente en Ambasmestas , venta de 7 fanegas 
centeno de renta que se obligaron á pagarle, hipotecan
do el prado da Enregada y la cortiña da Fon te. Carece 
de término y confines.

D. Buenaventura Miguel Plá, vecino de Lugo, á Don 
Antonio y D. Francisco Bolaño, vecinos de Arandedo, 
venta de 2 foros en el lugar de la Raposeira. Falta de ex
presión de bienes.

Bernardo Perez, vecino del Acebo, de una parte, y de 
la otra Domingo Perez, vecino de Arandedo, transacción 
y cesión en pago de legítimas del prado da Peuiriña. Fal
ta de algunos confines.

I). Manuel Diaz , de la Montañadagra , á su vecino Ma
nuel Perez, foro de un terreno con castaños al sitio de 
Retorta. Falta de confines.

Benito Rodriguez, vecino del P ico , á D. Domingo 
Arias, residente en Lugo, venta de un terreno al sitio 
da Veiga , y de un prado llamado Piadin. Carece de al
gunos confines.

Ramón Puente, vecino de Gástelo , á 1). Mateo Fer
nandez Alvarez, cura de Becerreé, venta de una porción 
dtf terreno con castaños en Trascurra!. Falta de confines.

I). Manuel Gómez, vecino de la Montañadagra , á .Ma
nuel Santin, del de Yillafrial, venta de una cortiña y bar
becho en Piearelo. Carece de confines.

J). Manuel Diaz Armada, vecino de Constantin, á An
gel López Rodriguez. vecino de Morcelie, foro del casar 
llamado de Diego de Horta . y Bartolomé de Arriba , que 
se compone de casa y varias tincas. Falta de especifica
ción de inmuebles.

1). Antonio Gómez Santiso, vecino de .Monel, á José 
Rodríguez, su vecino , venta de 2 dias de agua para el 
molino da Labrada. Falta de especificación.

Antonio, José y María Fernandez, hermanos, vecinos 
del pueblo de Vilar, á su vecino D. Antonio Deiros, ven- 

} ta de una leira llamada de Fontela. Carece de algunos 
j confines.
I Doña Joaquina Monasterio, vecina de Quintá, á favor 
| de sus hijos , testamento en que hace varias disposicio- 
¡ nes. Falta de especificación de inmuebles, 
j D. Agustín Gómez, vecino de Cantid , á i). Manuel 
; Diaz, de la parroquia de Santiago de Corneas, venta de 
I una cortiña l l a m a d a  Pereiriña. Falta d e  algunos confines.
| José Ferreiro v su nuera Juana Perez, vecinos de la 
¡ Muiña, transacción é hipoteca al seguro de dote de varias 
í fincas. Falta de confines y algunas fincas de nombre.
I D. José y D. Ramón Ramos Núñez , vecinos de Villar- 
! tatin, á D. Manuel Freire, hipotecario del partido, venta 
t de un barbecho y prado al sitio de Cacedo. Carece de al- 
| gunos confines.
| D. José Núñez Villamane y su mujer , de Nogales, á 
j D. Manuel Freire, vecino de Villachá, venta de 2 feira- 
s dos centeno de renta que paga Juan García, de Pcdornelo,
¡ en Cervantes. Falta de inmuebles.
| I). Diego Diaz, vecjno de Becerrea , á Pedro de Souto,
i vecino de Vilouta, foro del prado do Moiño y una here

dad en la cortiña de Vales, Carece de confines.
I). Manuel Antonio dfí Arrojo , de Quintá, á D. Fran

cisco Prado y Baresa, vecino de Giiilfrey, venta de va
rias partidas de renta cobraderas en Guiiírey. Carece de 
inmuebles.

D. Calixto Melgosa, Antonio López, vecino de Eigibron, 
y Francisco López Ribera, del Armesto, ratificación de 
un foro de casa y varios bienes. Carece de especificación 
de inmuebles.

Froilan López, vecino de Monloiro, en Páramo, á Vi
centa Fernandez, de Vilouta, cesión del huerto da Car- 
reíra. Falta de algunos confines.

Los Monges del monasterio de Penamavor, á D, Ber
nardo Bolaño y otros, foro de la mitad de un caserío que 
dan nombre de la Raposeira. Falta de especificación de 
fincas.

D. Calixto Melgosa , vecino de Madrid, á D. Joaquín 
Reimondez, vecino de Eigibron, venia de porción de 
renta que pagaba el comprador y José García de Tortes. 
Carece de inmuebles sobre que gravita.

Nicolás López Ribera , de Armesto, á su hijo Ramón, 
foro de la casa en que habitan y una porción de fincas. 
Falta de confines.

Francisco Cela , vecino de Armesto , á D. Joaquín Rei
mondez , de Eigibron, venta de un prado al sitio das Yei- 
gas. Carece de. nombre y de especificación.

(Se continuará.)

Fábrica de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 

pública , en cumplimiento de Peal orden fecha 3 del cor
riente mes, el trasporte marítimo de 2.523 tercios de 
tabacos filipinos desde esta Fábrica á las de Coruña, Gi
jon y Santander de los 2.780 que conduce á este puerto 
la fragata española Gertrudis.
•1.a Los trasportes se refieren al peso bruto de los ter

cios que constituyen cada una de las partidas de tabaco 
que han de conducirse, el cual resultará del peso que 
ha de hacerse á bordo de la fragata; en el concepto de

que los 2.523 tercios han de ser distribuidos en la forma 
siguiente: 479 de á cuatro quintales y 42 de á dos quin
tales á la fábrica de la Coruña; 717 de á cuatro quintales 
y  66 de á dos quintales á la Fábrica de Gijon , y 1 .031 de 
á cuatro quintales y 188 de á dos quintales á la Fábrica 
de Santander.

2.a El contratista recibirá los tercios en los buques 
que destine al cumplimiento de este servicio al costado 
de la fragata y en el lugar donde haya fondeado para 
descargar, siempre que la llegada de esta sea posterior á 
la orden en que se le comunique la adjudicación de la 
subasta ; y en caso contrario , ó sea en el de haber lle
gado antes y tenido que verificar el alijo para evitar es
tadías, la Fábrica se los entregará en el muelle, y por 
cuenta del contratista serán las demás operaciones/

3.a Si el contratista no presenta con la debida opor
tunidad los medios necesarios para conducir el tabaco 
sin interrupción á los puntos designados, la Hacienda se 
los procurará á cualquier precio, y aquel estará obligado 
á satisfacer sin demora la diferencia que resulte en "con
tra suya entre este y el de la contrata por las cuentas 
justificadas que la Administración le presentará. Si los 
medios que adquiera la Hacienda para hacer dicho servi
cio por cuenta del contratista fuesen más baratos que lo 
estipulado, este no tendrá derecho á que se le abone la 
diferencia ni á producir reclamación alguna sobre el in
dicado particular.

4.a Los daños que se causen á los tercios por efecto 
de forzar la estiva serán de cuenta del contratista. Este 
no podrá cargar en cada buque mayor número de tercios 
que el que pueda contener su bodega, quedando prohibi
do llevarlos sobre cubierta.

5.a El contratista se obliga á entregar los bultos que 
reciba á los Administradores de las Fábricas arriba desig
nadas, en el muelle de cada uno de los puntos á las 24 
horas de haber fondeado lo más tarde, y  dando siem
pre tiempo para que la Hacienda prepare los medios de 
conducirlos desde aquel sitio á los almacenes.

6.a Los desperfectos ocasionados en el artículo por no 
cumplir lo prevenido en la condición 4.a los abonará á 
la Hacienda el contratista por el precio que tenga el taba
co á coste y costa, y en el mismo caso estarán las faltas 
ó averías intencionales, sin perjuicio de lo demás que 
resulte del expediente que se instruya.

7.a Las mermas ocasionadas por vicio propio del ar
tículo serán de cuenta de la Hacienda, lo mismo que las 
averías simples ó particulares cuando les corresponda 
esta calificación, á cuyo fin el contratista se obliga á 
presentar en esta Fábrica, ántes de recibir la carga, certi
ficación de la Autoridad de Marina competente en que 
acredite la aptitud de cada uno de los buques que destine 
á este servicio para darse á la vela con dirección al pun
to donde debe entregar el tabaco.

8.a En los casos de naufragio, incendio ó cualquier 
otro riesgo marítimo que pueda ocurrir estará el con
tratista á lo que se resuelva con sujeción á las prescrip
ciones del Código de Comercio.

9.a El importe de los fletes se abonará en el punto que 
designe el contratista cuando justifique haber hecho ca
bal y buena entrega de los efectos que se le confiaron.

4 0. Si por avería ocurrida á la fragata no pudiera ha
cerse por completo la remesa del número de tercios (pie 
expresa la condición 1.a, el contratista no podrá exigir 
que se le entreguen sino los que resulten en estado de 
trasportarse.

14. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entregue el contratista quedarán á beneficio de la Ha
cienda, sin abonarse por ello precio de conducción.

4 2. La subasta tendrá lugar el dia 25 del mes actual, 
de una á dos de la tarde, en el despacho del Administra
dor Jefe de esta Fábrica, bajo su presidencia, con asisten • 
cia del Contador y ante el Escribano de la misma.

4 3. En dicho dia, desde la una á las dos de la tarde, se 
admitirán por el Presidente cuantas proposiciones se pre
senten siempre que se hallen garantidas por una casa de 
comercio de esta capital de notoria responsabilidad. las 
cuales se someterán á la elección del Gobierno de S. M. 
para que opte por la que más beneficie los intereses pú
b licos, con lo cual se sobreentiende que ninguna causará 
efecto hasta que merezca la superior aprobación.

4 4. Las proposiciones podrán hacerse por el número 
total de tercios que han de trasportarse, ó separadamente 
por los correspondientes á cada Fábrica.

4 5. Si entre las proposiciones más beneficiosas, ya 
por la totalidad de tercios ó por los consignados á cada 
Fábrica, hubiese dos ó más iguales, se admitirán pujas á 
la llana entre los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora, en que terminará el acto.

16. Si por faltar el rematante á cualesquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ha
cienda , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción sobre los bienes de la c-sa fiadora, quedando á 
salvo el derecho al mencionado contratista para dirigir 
sus reclamaciones por la vía contencíoso-administrativa, 
con sujeción á lo establecido en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

17. Finalmente , este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. i 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 862.

Cádiz 11 de Junio de i863.=Rafaél Losada.=V.° B.°= 
José María de Reyna. 3040

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del pliego de con

diciones inserto en el B olet ín  oficial, núm. .. ., fecha. . . . ,  
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i o ,  n ú m  , fecha.. .. del cor
riente mes, bajo las cuales se subasta el trasporte maríti
mo de 2.523 tercios de tabaco filipino, procedente del car
gamento de la fragata española Gertrudis, á las Fábricas 
de la Coruña, Gijon y  Santander , se compromete á veri
ficar este servicio, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones, á los precios por quintal siguientes: á la Fá
brica de la Coruña á . .. rs. .. cents.; á la de Gijon á. .. 
rs.,. . cents., y á la de Santander á . . .  r s . . .  cents.

¡Fecha y firma del interesado.';

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 
pública, en cumplimiento de Real orden fecha 3 del cor
riente mes, el trasporte marítimo de 3.780 tercios de taba
cos filipinos desde esta Fabrica á las de Alicante, Sevilla 
y Valencia de los 4.040 que condure á este puerto la fra
gata espinóla Cervantes.
4.a Los trasportes se refieren al peso bruto de los ter

cios que constituyen cada una de las partidas de tabaco 
que han de conducirse, el cual resultará del peso que ha 
de hacerse á bordo de la fragata; en el concepto de que 
los 3.780 tercios han de ser distribuidos en la forma si
guiente: 4.384 tercios de á cuatro quintales y 238 de 
dos quintales á la Fábrica de Alicante; 1.317 de cuatro 
quintales y 246 de dos quintales á la Fábrica de Sevilla, 
y 462 de cuatro quintales y 76 de dos quintales á la Fá
brica de Valencia.

2.a El contratista recibirá los tercios en los buques 
que destine al cumplimiento de este servicio al costado 
de la fragata y en el lugar donde haya fondeado para 
descargar, siempre que la llegada do esta sea posterior á 
la orden eii que se le comunique la adjudicación de la 
subasta; y en caso contrario, ó sea en el de haber llega
do ántes V tenido que verificar el alijo para evitar esta
días , la Fábrica se los entregará en el m uelle, y por 
cuenta del contratista serán las demás operaciones.

3.a Si el contratista no presenta con la debida opor
tunidad los medios necesarios para conducir el tabaco 
sin interrupción á los puntos designados , la Hacienda se

los procurará á cualquier precio, y aquel estará obligado 
á satisfacer sin demora la diferencia que resulte en con 
tra suya entre este y el de la contrata por las cuentas 
justificadas que la Administración le presentará. Si los 
medios que adquiera la Hacienda para hacer dicho servi
cio por cuenta del contratista fuesen más baratos que lo 
estipulado, este no tendrá derecho áque se le abone la di
ferencia, ni á producir reclamación alguna sobre el indi
cado particular.

4.a Los daños que se causen á los tercios por efecto 
de forzar la estiva serán de cuenta del contratista. Este 
no podrá cargar en cada buque mayor número de tercios 
que el que pueda contener su bodega, quedando prohibi
do llevarlos sobre cubierta.

5.a El contratista se obliga á entregar los bultos que 
reciba á los Administradores de las Fábricas arriba de
signadas en el muelle de cada uno de los puntos á las 24 
horas de haber fondeado lo más tarde , y dando siempre 
tiempo para que la Hacienda prepare los medios de con
ducirlos desde aquel sitio á los almacenes.

6.a Los desperfectos ocasionados en el artículo por no 
cumplir lo prevenido en la condición 4.a ios abqnará á 
la Hacienda el contratista por el precio que tenga el ta
baco á coste y costas, y en el mismo caso estarán las fal
tas ó averías intencionales, sin perjuicio de lo demás 
que resulte del expediente que se instruya.

7.a Las mermas ocasionadas por vicio propio del ar
tículo serán de cuenta de la Hacienda, lo mismo que las 
averías simples ó particulares cuando les corresponda 
esta calificación , á cuyo fin el contratista se obliga á 
presentar en esta Fábrica, ántes de recibir la carga, cer
tificación de la Autoridad de Marina competente en que 
acredite la aptitud de cada uno de ios buques que desti
ne á este servicio para darse á la vela con dirección al 
punto donde debe entregar el tabaco.

8.a En los casos de naufragio, incendio ó cualquier 
otro riesgo marítimo que pueda ocurrir estará el con
tratista á lo que se resuelva con sujeción á las prescrip
ciones del Código de Comercio.

9.a El importe de los fletes se abonará en el punto que 
designe el contratista cuando justifique haber hecho ca
bal y buena entrega de los efectos que se le confiaron.

10. Si por avería ocurrida á la fragata no pudiera ha
cerse por completo la remesa del número de tercios que 
expresa la condición 1.a, el contratista no podrá exigir 
que se le entreguen sino los que resulten en estado de 
trasportarse.

41. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entregue el contratista quedarán á beneficio de la Ha
cienda, sin abonarse por ellos precio de conducción.

12. La subasta tendrá lugar el dia 25 del corriente 
mes, de doce á una de la tarde, en el despacho del Ad
ministrador Jefe de esta Fábrica, bajo su presidencia, 
con asistencia del Contador y ante el Escribano de la 
misma.

13. En dicho dia, desde las doce á la una de la tarde, 
se admitirán por el Presidente cuantas proposiciones se 
presenten, siempre que se hallen garantidas por una casa 
de comercio de esta capital de notoria responsabilidad, las 
cuales se someterán á la elección del Gobierno de S. M. 
para que opte por la que más beneficie los intereses pú
blicos, con lo cual se sobreentiende que ninguna causa
rá efecto hasta que merezca la superior aprobación.

14. Las proposiciones podrán hacerse por el número 
total de tercios que lian de trasportarse, ó separadamente 
por los correspondientes á cada Fábrica.

15. Si entre las proposiciones más beneficiosas, ya por 
la totalidad de tercios ó por los consignados á cada Fá
brica, hubiere dos ó más iguales, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto.

4 6. Si por faltar el rematante á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre 
los bienes de la casa fiadora, quedando á salvo el dere
cho al mencionado contratista para dirigir sus reclama
ciones por la via contencioso-administrativa , con suje
ción á lo establecido en el art. 41 de la ley de Conta
bilidad.

4 7. Finalmente, este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Cádiz I I de Junio de 1863. —Rafael Losada.=Y.* B.°— 
José María de Reyna. 3040

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del pliego de con

diciones inserto en el Boletín oficial, núm , fecha .. . . ,
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm fecha del
corriente m es, bajo las cuales se subasta el trasporte ma
rítimo de 3.780 térc-ios de tabacos filipinos procedentes 
del cargamento de la fragata española Cercara es á las 
Fábricas de Alicante, Sevilla y Valencia, se compromete 
á verificar este servicio, con estricta sujeción alas ex
presadas condiciones, á los precios por quintal siguientes:
á la Fábrica de Alicante á  rs.. .•. . céntimos; á la
de Sevilla á  rs  cents., y á la de Valencia
á . . . . . .  . rs................ cénts.

( Fecha y firma del interesado.)

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio, correspon
diente al dia 11, anuncia la ocupación de Puebla por 
los franceses. refiriéndose á un despacho de M. de 
Montholon, Cónsul general de Francia en N ew -Y ork , 
dirigido al Ministro de Negocios extranjeros con fe
cha l.° de este mes, añadiendo haberse rendido sin 
condiciones el General mejicano Ortega con 18.000 
hombres.

Correspondencias de Londres recibidas por el pe
riódico La France  indican hallarse acordado el ma
trimonio de la Princesa Elena, hija tercera de la R ei
na de Inglaterra, con el nuevo Rey de los griegos, 
habiendo dado ambas familias su consentimiento para 
esta unión.

Los trabajos de la comerencia reunida en la capi
tal de la Gran Bretaña para arreglar los asuntos de 
Grecia no se han concluido, y parece que no se di
solverá aquella reunión ántes de firmar el cuarto y 
último protocolo,

Sabido es que en el tercero consta la solución de 
todas las dificultades y la adhesión definitiva del Prin
cipe Guillermo de Dinamarca, hoy Rey de Grecia con 
el nom bre de Jorge I ; pero falta arreglar todavía 
ciertas cuestiones accidentales cjue hacen indispensa
ble nueva reunión do los Plenipotenciarios de Fran
cia. Inglaterra v Rusia.

El Botschafter publica una correspondencia do

San Petersburgo, lecha 3, en la cual se dice que cu an 
do el Gobierno ruso recíba las proposiciones de Aus
tria, relativas á la cuestión de Polonia y adoptadas 
por los Gabinetes de París y Londres, reconocerá 
que pueden servir de base para las deliberaciones de 
una conferencia formada por las ocho Potencias sig
natarias del tratado de Yiena.

Por otra parte, y con referencia al mismo asunto, 
se lee en la Prensa de Yiena que la adhesión de A us
tria á las proposiciones de las Potencias occidentales 
puede ser considerada com o cierta. El Gabinete de 
Viena no parece sin embargo haberse adherido sin 
condiciones. Ha propuesto algunas enmiendas al p ro
grama relativo á una representación nacional y á una 
administración autonómica de Polonia, fundándose 
en la consideración de que Austria no debe proponer 
á Rusia concesiones más ámplias que las que ella 
misma rmede otorgar á Hungría.

Noticias de Constantmopla del 4 aseguran que e l 
nombramiento de Fuad-Bajá para el cargo de Gran 
Visir ha sido bien acogido.

Los Embajadores de las Potencias extranjeras lian 
resuelto enviar una nota colectiva reclamando del 
Di van se active el pago de las indemnizaciones d eb i
das á las familias de las víctimas de Siria.

Un enviado egipcio ha llegado á aquella capital 
con el objeto de someter á la aprobación del Sultán 
los arreglos relativos al canal de Suez, concluidos en
tre el Virev v M. de Lessens.

Con fecha 29 de Abril se han recibido noticias de 
IIong-K ong asegurando no haber sido contestado 
el ultimátum dirigido por Inglaterra al Gobierno del 
Japón. El Tal Koun ¡Soberano temporal; habia hecho 
un viaje á Zako , á cuyo punto se le envió el ulti
mátum.

El Gobernador japonés de Kanogowa manifestó al 
Almirante inglés que aquel era m uy débil para p o 
der castigar en el PríncipeShim an de Zabaro el asesi
nato del súbdito inglés Richardson. Dicho Gobernador 
aconsejó al Almirante llevase á cabo el secuestro de 
las islas de Loutchou, que pertenecen al hi jo de dicho 
Príncipe. Los ingleses se habian apoderado ya de un 
vapor de Shiman.

A las últimas fechas habia en Yakohama ocho b u 
ques ingleses, y se esperaban otros cinco. A  los súb
ditos ingleses residentes en el Japón hubo de preve
nírseles que adoptasen medidas de precaución.

INTERIOR,
M ADRID.— Como habíamos anunciado, verificóse 

ayer la recepción solemne del Excmo. Sr. D. Luis María 
Pastor como individuo numerario de la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas , en cuyo acto, presidido por 
el Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, leyó el nuevo Aca
démico un brillante discurso sobre la importancia que 
va adquiriendo la ciencia económica en beneficio de la 
humanidad. Le contestó, á nombre de tan distinguido 
Cuerpo, el Excmo. Sr. D. Antonio Benavides con otro 
discurso no ménos notable, habiendo merecido am
bos Académicos los plácemes tributados por el escogido 
G ilustrado concurso, que les escuchó con grande aten
ción.
  Estado sanitario.—Raro ha sido en la pasada semana
el dia en que la atmósfera no haya estado revuelta , tem
pestuosa ó con aparato de lluvia y granizo, coincidiendo 
estos fenómenos meteorológicos con cambios fuertes y 
bruscos en los vientos reinantes, que así fueron del pri
mero como del cuarto cuadrante. Iguales oscilaciones se 
observaron en las columnas lermométrica y barométri
c a ; así que la temperatura también fué bastante varia, y 
Ja presión atmosférica incons ante y poco fija.

La constitución médica reinante de la presente sema
na fué igual á la de la anterior, observándose por lo tan
to las mismas afecciones de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores por el precedente estado sanitario. Uni
camente se ha advertido mayor número de calenturas 
gástricas y de intermitentes, hemorragias, bastantes ca
sos de dolores reumáticos y nerviosos , de coqueluche, 
de sarampión y de anginas. Respecto á las dolencias cró 
nicas, parece como que algunas de ellas han quedado en 
cierto estado estacionario, siendo por consiguiente la 
mortandad bastante limitada. ¡Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
JURISPRUDENCIA CIVIL. — COLECCION OOÜPLE- 

ta de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de 
Justicia en recursos de nulidad, casación é injusticia noto
ria y en materia de competencias desde la organización 
de aquellos en 1838 hasta fin de 1862 , con un índice crono
lógico y un repertorio alfabético de las cuestiones y pun
tos de derecho que en unos y otras se resuelve, publica
da por D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus , Di
rectores de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia.

La importancia de esta colección, así como las ven
tajas que de ella obtienen las clases todas consag-aulas al 
foro , están ya generalmente reconocidas. Consta de siete 
tomos; su precio 4 30 rs. en Madrid y 160 en provincias, 
franco el porte. Llega el tomo VII hasta fin del año 1862, 
El tomo VIH ha comenzado en Enero de 1863.

Esta obra se vende en Madrid en la Administración 
de la empresa de la Revista, calle de la Encomienda, 19, 
principal, y en las librerías de Madrid y provincias , cor
responsales de la empresa.

El pago puede hacerse desde provincias en letra ó li
branzas del giro mútuo á la orden del Administrador de 
la Revista. ó remitiendo sellos de franqueo en carta cer
tificada. ' 3047— 2

POR NO SER ADMISIBLES LAS PROPOSICIONES 
hedías, se procederá nuevamente el dia 25 del corriente, 
desde las doce á las dos de la tarde, á la subasta volun
taria en las oficinas del Notario D, Isidro Ortega Salomón, 
bajada de San Martin, núm. 8 , entresuelo izquierda, de 
todas las leñas altas y árboles maderables de los montes 
llamados Montes-Claros, en el término de Colmenar de 
la Sierra , provincia de Guadalajara y partido de Tama- 
jon , que comprenden varios cuarteles poblados en su 
mayor parte de añosos robles, y además las maderas 
cortadas y acopiadas que existen en ellos; admitiéndose 
todas las proposiciones que se hicieren, pero sin compro
miso de aceptación.

SANTO DEL D IA .

San Vito, San Modesto y Santa Crescencia, mártires. 
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 

los Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Junio de 4 863.

HORAS.

Baróm etro 
reducido á 0o 
en m ilím e

tros .

Tem pera
tura en 
grados 

Reaumur.

T em pera 
tura en g ra 
dos ce n tí

g ra d o s .

D irección  

d e l T iento.

ESTADO
D EL

CIELO.

6 m .t . 710,58 12*,3 4 5*,4 E . . . . . . . Despej.*

9 m. . . 710,70 47*,4 21*,8 E............... Idem.

. . . 710,48 24°,1 26*,4 N. N. 0 . . Cási des.*

3 t . . . . 709,28 22°,1 27*,6 S. O . . . . Celajes.

6 t. , : . 708,55 24°,5 26*,9 :N......... Idem.

9 n . . 708,85 4 7*,o 21°,9 ;N............ Alg. celaj.

Temperatura máxima del d ia ... . . 25° 8 32°,3

Temperatura máxima al sol.......... 33°,4 41°,7

Temperatura mínima del dia........ 4 0*,6 13°,2

Evaporación en las 24 horas. 7,1 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del dia 14 de Junio de 4 863.

L O C A 

LIDADES.

Altura 
barom é
trica á 0o 
y ai n i -  
Tel del 
mar ea 

m ilím e
tros.

Tem 
peratu
ra en

grados
ce n te 
sim a

les.

Dirección

del

tie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cie lo .

Estado 

do la mar.

Zar.a á las 
9 mañ.a. 764,2 21,3 O.N.O. Brisa. Despej.0.

Bilbao id.. 768,1 19,5 N.N. O. Idem. Cubierto. P /oleaj.
Oviedo id. 768,0 4 9,0 N.E. . Idem. Idem___ »
Sant.* id . . 767,4 4 7,0 Idem.. ídem . Nubes. .
Búrgos id. 770,5 4 8,8 E. N.E. Idem. Despej.*.
Soria id .. 764,7 47,0 N.N. O. Calma ídem.;*. * »
Salam.* id. 766,0 i\fi s, s. o. Idem. Idem___
Madrid id. 766,0 21,8 Este. . Idem. Idem.. .  . »
Albac. id. 767,2 22,1 Idem.. Idem . Idem___
S. F.* á las 

7 mañ.*.. 763,8 23,9 S. E ... Viento AL* nub. Rizada.
Gra.a á las 

9 mañ.*.. 768,8 21,8 E. N.E. Calma Despej.*.
Murcia id. 767,9 24,8 N. O . . Idem. Idem— »
Alie. id . . . 767,2 25,6 S. E ... Idem. Idem ... . Tranq.1
Palma id. 762,6 24,6 S.S. 0. Brisa. Idem.. . . Idem.
BarcJ id.. 765,4 21,5 Este. . Viento Idem.. . . Idem.
Brest á las 

7 mañ.*. 765,4 43,5 S. O. . Calma C.*,n* d.* En cal.6
Bayona id. 
Opor. á las 

9 mañ.1..

765,0 18,0 Oeste . Brisa. Cubierto. Agitada.

767,3 20,2 Norte. Idem. Despej,*. Bella.
Mar.1 á las 

7 mañ.1. 764 c2 -18,7 N. 0 . . Viento Idem .,. . Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EAS TELEG RÁFICAS DE FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro ea mi
lím etros 
á 0* y al 
n iTeP del 

mar.

T em pera
tura  en

g r a d o s
cen tígra 

dos .

L ir e c c io n
del

T isn to.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 752,7 4 5a, 5 S .O . . : Nublado.
París.............. .. 754,0 4 4°,4 |!S. O . . ¡Cubierto.
Bayona,.................. » » i * l »
Lvon ................................ ... 759,3 4 8*,0 s .........! Nublado.
Bruselas................. 759,4 13°,4 ;s .s . o.: Idem.
Viena...................... 753,8 !5°,0 O . . .  Cubierto.
Turin...................... » »
Roma.................. 762,5 20*,0 s .........i Alguna nube.
Florencia............... » » ' » ! " ‘ »,
San Petersburgo.. 750,6 40!,4 0 .. * .. [Nublado.
Constan t inopia %.. » » > » l • r ))
Stockolm o.... . . . . 747,0 10°,4 S.S..E. Cubierto.
Copenhague......... ■.» » ; » j •#
Greenwieh........... » » ! »
Leipzig. „ . . 753,3 16°,1 S. 0 . . Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos ¿n este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e x  e l  d í a  d e  b o y .

2.765 fanegas de trigo.
2.949 arrobas de harina de id.

\ 4.685 arrobas de carbón.
10:2 vacas, que componen 38 352 libras de peso.
567 carneros, que hacen 13.096 id. id.
220 corderos, que hacen 5.532 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 94 á 4 02 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 4 0 á 118 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á  66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á  46 rs. arroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cúartos libra. 
Léñtejas,'de 15* á Í9 t s . arboba, y  d e  7 á  9AúáVtós librá. 
Carbón, de 7 8C rs. arrbBa, * ' ’ 1
JaboiTj de60 á 63 rJs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Pátatas, de 7 /% á S % rs. arroba , y*'de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á  29 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido   4.798 fanegas.
Quedan por vender., 162.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem mínimo. . . . . . .  48.
Idem medio   5 í ,03.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Junio de 4863. «=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 10 de Junio. — Interior, 50-50. — Diferida, 
47-50.

Ámsterdam 4 0 de Junio.-—- Interior , 50 %.— Diferida, 
47 %

Francfort 10 de Junio.—Interior, 50% .—Diferida, 48* 
Londres 10 de Junio.— Consolidados, 92 á — Interior

español, 54 *A.

ESPEC T Á C U L OS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 

Primera de las dos únicas funciones que la Sociedad Co
ral de Euterpe, de Barcelona, dirigida por el poeta y com 
positor D; José Anselmo Clavé, celebrará en este teatro, 
y en la cual se cantarán la zarzuela titulada Cn caballero 
particular; la humorada lírico-burlesca El amor y el 
almuerzo, y los coros titulados Las flores de Mayo.— ¡Al 
m a r!~ A l amanecer.— Los pescadores.— Las galas del Cin- 
ea.— La música y poesía de todos los coros son'com pues
tos por el director de la sociedad.

Mañanase celebrará el segundo y último concierto.
C ir c o  d e  P r i c e . —- Roy á las nueve de la noche ex

traordinaria función con el debut de la familia Dellevan- 
t i , de la cual el Sr. Giorgio Jia sido calificado por la 
prensa extranjera como el primer artista ecuestre de Eu
ropa y América.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cinco d e  la tar
de.— Gran función extraordinaria, que honrará con su 
asistencia S. A. el Príncipe de Asturias.

A ias nueve de la noche.—Brillante representación — 
En las dos tomarán parte todos jos artistas de ámbos se
x o s , ejecutando los más notables ejercicios, entre ellos 
la Danza, Maniobra, Escena cómica y burlesca, y un caba* 
lio amaestrado en libertad y á la alta escuela.*—Los por
menores se anunciarán por carteles,y los programas se 
distribuirán á la entrada del Circo.


